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~ñ~:res ,Aca«;Iémi~s: . / · " , 
· •·¡· .11 1. . ! .t'I' 

,'¡' . ' ' . :-.. ' ,' - ' · 1 '1~ .•1 ' '. / ' 

Aunqi,ie 11,e:fio :de gratitudy' de sati'sfa,C,cfón pór la 'alta 
disti~cióhY:'que ' ~e h!J.béi~ dÍ~peri':sadó/:rl:o in¿urro en el .error 

' t" ' :· 11' r '·{1•1": ' · ' ' . .'.) '1' ·<·. ¡> -'. 1 ·,,, 

de interpr~t¡:i,rla cqino motiv;o de . 'e1Wanec,imiento. · ' 
'·· · .. 1. ' '1 .-·;, ' 1 

¡·' .::¡. ',: e, ' J,, 11 
¡·'' '' 1 , ' ·' ,.•(' 1"

1 
' ·,:·:·:'1, 

. Pio'r ' .. propia experieRci¡:i, 'sé que ,forma , parte de :v.ues~ 
• ,¡-, . ¡ • i ' :1· ... · .• , r'•·'.·, ·1. , \· , 1 .... .1i:~ , 1. . , , , :1·,. , , ·': . . , -<í':' :·\·:_1 

tf~ :,~ª:W1!1r~~ t~;gipl,~r " c?n la :~?ndaf1 'lq~ , rf~ores ¡4~ . l~ ~~.87 · 
t101a. . Perdonad. que t~mg.a · 'la , ,osadl.a, de . proclamarlo, ,peto 
no . ~u,ie.rn ·'inc~fiir · ~n ke<:!~do de "va~aglo~i~ .y .creo ·'que se- " 

' , •1 , < 1 1 , 1,. , , . i:; ' ,.1 \ . ~. ' , .•· ('.' 
1 

• 'I .r t ' . ¡ ' . •' • 1 , ,_1, r , 

' ~~.a . falt,~ ~uc~o r·,may9r e~ .:. omit.irl<;>. '
1 

· .,. 
1 

' h:.:,, 

1
. , E:P. , ép<;>~~ , en . que residía .en '.Euf,opa, allá pbr , .i9l8, 

me ~legíst.eis" vue~tr9 Correspondienfe; '"Y ~pn ser tan. . 1pro
v.~rbiai v:uestra ... rirlagll:~niryiidad, ria~a l;;t p:ace mái,s . pat~~te 
q'µe ' el. hecho . de a'sociatme ahora COmQ J;hdividuo de'' NÍJ.-:i 

'1·; 1 1 ' ' '\' .'..! n;ier@J ;k. · , .,. " · 
·,(·,,.J!' . i 

't¡:'. _l:¡' . ' ,¡ 

'':;ií R,e~~~pdo · 'iry~xÚ~guib~e ;) .:.y pr,ofu:q.dQ 
gmfrd~rt'! ,siempre ' d~J im¡!ign~ hqlio~ , , qu~ 

reco.nocitiv~~tq ·· 
. ine co11cecij.éi.~. 

,·,I 
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Señoras: 

Señores: 

No he de ser yo quien pueda evocar ante vosotros, en 
sus múltiples aspectos, la personalidad intelectual del aca
démico a quien vengo a suceder; sería esa tarea dema

• siado extensa para este acto. 

Apenas recordaré que los méritos que trajeron a esta 
docta Casa a don Laureano Vallenilla Lanz eran ya en la 
época eminentes, y aunque media distancia en el tiempo, 
espacio que él llenó con su poderoso cerebro e ilustrada 
dialéctica hasta los últimos días de su vida, no es menos 
cierto que parte principal de su intensa labor intelectual 
se realizó en el terreno siempre candente y apasionado de 
la política. 

Y notorio es que a los hombres públicos no se les 
puede juzgar con imparcialidad cuando muy cerca se está 
de ellos y la época y los sucesos no han tenido el tiempo 
necesario para destacarse libres de todo lo circunstancial. 

Dijo una elocuente verdad el historiador y ministro 
don Eduardo Chao, cuando afirmó que "los tiempos má& 
difíciles de describir son los muy distantes y los muy 
próximos .al historiador, pues sucede lo que al dibujante 
con las montañas, que de lejos sólo percibe los contornos 
y al pie de ellas se ve distraído por los detalles y no abra
za el conjunto". 

ImposibJe es hacer prematuramente el elogio de Va
llenilla Lanz, además de que las líneas de su compleja 
personalidad no son fáciles de fijar, tal era la variedad 
de sus facetas: historiador y parlamentario, sociólogo y 
ac.adémico, diplomático y periodista. Todo esto lo fué 
Vallenilla Lanz, y en todas esas zonas del pensamiento y ~ 
de la acción se movió con gentil desembarazo. 
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Su producción periodística fué selecta, y_ en algunos 
d e sus escritos el interés llega tan alto, que desmiente el 
dicho frecuente de que al día siguiente un artículo de pe
riódico queda olvidado, y lo mismo podría decirse de sus 
muchos estudios aparecidos en revistas y de sus discur
.sos en academias y congresos. 

Pero como no andabli)n en V,allenilla Lanz divorcia
das la voluntad, la inteligencia y la ilustración, ace~tó a 
ser al mismo tiempo, como no puede menos de serlo quien 
no confunda la política con el empirismo, cultivador sa
gaz y constante de los estudios históricos y sociales que, 
tanto como los jurídicos, deben servir a la política de fun
damento sólido. 

Escudriñó archivos y estudió infolios, y lo hizo con 
una diligencia y un tino envidiables y plausibles, deján
·donos de su labor dos libros: Causas de Infidencia, colec
ción de documentos relativos a la Guerra de la Indepen
dencia, y Disgregación e füteg:mción, el primer volumen 
de una obra destinada a estudiar nuestro pasado colonial 
y la formación de la nacionalidad venezolana. 

Estos dos trabajos de Vallenilla Lanz representan 
una valiosa contribución al estudio de nuestra historia y 

·son además afirmación de sus talentos de observador, de 
crítico y de sociólogo, de su amplio criterio y de sus sig
nificativos razonamientos. 

Críticas de Sinceridad y Exactitud es otro libro en el 
que, como su propio título lo indica, se revela una vez 
más la personalidad combativa del autor y la energía de 
expresión que le era habitual cuando esforzaba su argu· 
mentación y arremetía con brío contra su contendor. 

Pero innegablemente la obra más trascendental de 
Vallenilla Lanz, la que originó más vivas críticas, es Cesa
rismo Democrático. Estudios sobre las bases sociológicas 
de la constitución efectiva de Venezuela. 
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No faltan en 'ella ni los pdncipicis a fos qtie corno so
ciÓlogo rendía parias el a:utClr ni 1a doc'trina especuld-

• ' ' ! 1 t ,1, 1 ·11 . trya, pero ante . todo y s,obre todo es : esa obra: una gFan 
lección de cosas ' y de vida nadonal, una página de ·hísto
ria vene~olana escrita ~mi energía y con, ~ranq~eza, por
que evidente fué . que a VálÍenilla Lanz lo tenía , sin cui-

• • ' . ' \ 1 . 

dado chocar con la opinión de sus adversarios, q,ue los 
,tuvo de fuste, pof~ue tenía más fe en su propio pensa-

' :miento que en ei de los demás. 1 : •• · , 
1 

·Se podrá no estar confórlhe con · l~s conclu~iorie~ ' a 
que el autor llega en .. sus . Übr0.s; se pódrá estar en opdsÍ

,,~ión con SUS doctrinas y llO SÍmp,atizar con SUS ideas, e:X
puestas siempre ~on 'viveza y c9ii ,,, ~.legaribi~, .· p~ro n~QÍ~ 
podrá dudár que fué V allerifüa Lanz. ün escritor de tMento 
y vasta; c·ui~tura~ ' ' 

· Día llegará en : que con espfritu sereno sea sometida 
a una crític~ : .. el~~ada, 1 e~mánime. y desapftsior,tad~ ia · <;>,~rfl
intelectual de ' ValleniUa La~, en 

1
relación . ,con las , i~eas 

de su tiempo y las circuns.tancias de la época. 

' ' 
' Ahora sólo me toca d;ecir que los que pudimos apre-

ciar la inteligencia procer de · ValleniÚá Lanz, sµ carácter 
brioso, gU , memoria de maraV'Í!la, que le perrqitía man&. 
J~r. a su. anta.Jo la a11écdota histórica1: 71 l~ . más·· fina diea¡L 
~idad, sus aptjf~des pacientes d~ i;nv.estig~d911 ~· sus · a?P.;ti• 
tudes terribJes, .. de polemista, su cultrnra, . pudimos ap,reciar 
también .1§ jdntamente' con todo eso, quEi ·su;'mpré brilló en 
su espíritu1 la "chispa de un ¡>atrfotismó refülgente. 

;o 

* *''' * ' /l..·.,,,,. 

Compre~de· ti;in a,mpli-0 h?tiró~'te 1·ei1 no:tp,bte. ,qi,1e,,, <listín~ 
gue' a .esta Acade1itia, ·que. e,n el rilarcq de si¡.d~~mrl¡penci.~ 
caqe la consider~ción y estudio de lo~ grave~ 'problemas qu~ 
afronta Venezuela: ' '' .. 

;¡ 

l 

_ .. 'I ..... 

Por su Estatuto debe "propender al desarrollo y pro
greso de las ciencias políticas y sociales en general, ooo
perar a.l progreso de la legislación venezolana y óCuparse 
en todo lo demás que sea propio de la naturaleza y carác
ter de la Corporación". 

Así pues, ·; ninguno de esqs . problemas es , extraño a ,la 
esfera de .. su funcjón ni está f-uera del afr:ance. qe ~u ~o~
cepto. Política, derecho, legislación, ciencias sociales y 

1 ' .. ' ·' ' ' ' 1 1 ' ' l ' ' ~ · 1 · • 1 • ' ,. 1 

económicas son las principale's materias por las cuales la 
' •,·, ' . •. 1 ' ; 

Academia tien'e óbligada predilección, y habida cuenta de 
que ' ·el desequilibrio ·pli:l'lítico; social y económ~co no es pre• 
cisa~eh~e · nacion~l ,sino uive.r,s~l, de . que: 1e~ d~s~juste .no , .~s 
superficial sino .,proftmdo,no pueden . ce~arselos pjos ante 
'fa r~aÜCiad, ~~é 'r~~i~~á ·l 1a redónstftic¿ióh :d~ las·, basé~ ~~~ ... -

. ¡ . , ~ \ ]1 '· ', . IJI' ·i' · 1., ' . .¡I· · ' - 1 ." 1 l 1 • 

ili:oviifüs '~opré 'hl'.:t cu~Jes1'1reposó füf]?as·icta;s' ~pqca's la vidÍí. 
l:!oiecfivai": 1

' "· ' ·'·1 · · ' 

Hay ;0r tan'.to que ·estudiar y 1''res{!iver füriqamental
·m.ente ·los pro"Qlemas, a fin Cie logral'l '. ¿l "'.ordenamienfo '''rif.P:, · 
ral, ·· p~icol~gico,· social., . pol~tt~o, .ecqpp~jco y :JJ.µµJ.a~Q: que . 
impone el de::¡arreglo pr~s~nte, y para sal¡va;r .los füer.os . de 
la 'civilÍzaciÓii, fan nacioll~i Como' ecumé~ica.' ' ' ' '1 

' ' 
i· ' 'i.i ·,i, '·I: ,'1 1 

•• .r , De al:~f fa ~ecesidad de . un l?eposadb . está.di~ 'de tá:Íl 
g~av~~ cuesÚon,.es!. ~h~ ' as':Ista¡r~.é ,4e ·1o~ p;r~gres,o~ , qu~ t~ae , 
consig0 la ~volucidn . de ·it~s : . .ideas '.Y. qe ·Íos. i.nteHls~s; · pé:i,-9 
~l:n i tfe3ari:¡~ " arreb~ta:r:~ i~eü'n:sici~r\~g.a~ent,e, ~ampocoi rfot :l.¡ 
}~e~:r:e 4.e .. in,nofa~~one~, ,.e~~ye~~~1 (f?Jt · G:~~49~óso ;'' P~~h~~,i~ 
· .. ~~ .,~~. todp., ,}9 ~~~YR· es ,~-qenó 'Y que 1~odas:}a~ . utgp~~~:, f>~~. 
reahzaoles. . · ,,, · · 1• 1 

'·\ 1' : :;'·f:I: ·'.; 1 '11. :1;) : ,' '.( 1, 1, <' , ' : 'IV <( 1· 

. . Qtánfas 'dolqrosas enseñanzas y 'desgracia<;J.as ·· · ex:pe-
.,111 ... j ' '.·1 ¡, i, ,, '1 ¡ \ 11 ! ¡ 1' 11' 

. deacias de pasMos siglos no reviven , hóy, : como teorías ' 
;moderri:a:s , a~$tinadas 1 a . ~ú::tlv~r ,fa Irnmaµl.d::l:d : de .1.u1a: g:tia¡:ll ' 
mi·S~'rfa: ;~m.ora~ 11: y físi~a; P\'lP<>. .que eri ~ealidad no' es1" tá1'1 .. ' 
po~() .. ·~l . caó.s: .. : . . Pura";.vesania ,cµo: ,recorda:r: t~nt~s : ... ~~g-i;:ha~'.. 
, de la · vieja hisforia ,de to.das . las .· épocas, tanta,s situacio- ' 
~11, 'j !'o,J\·t',·.".·)·· ., ' :i:l ' j :1'1•,'i,'I}\\,' '-!;,L '/f' 'T . ' ~:/~·'. " \ ' ,' ,.,;>,l\\,,.'¡1j.f;' \\.1 i'•' 

iles pasadas, tan instructivas . por el dolor! · 1 ''"'
1
' " . · 

1 
• ·" !·1, 1 ,. j , , 1 \ 'i•l'.. .i~·¡r , ; .'. , 

,, 

( · ,·' 
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Porque lo cierto es que situaciones semejantes a la. 
actual se han padecido en todos los tiempos, aunque inne
gable es que al presente el antagonismo de esas situacio
nes atraviesa por una fase aguda, que invita a meditar 
respecto de la dirección que deba darse al pensamiento y 
·al ideario nacionail, en todo cuanto atañe a la vida colecti
va. Cada época tiene sus peculiares anhelos, aspiraciones 
determinadas por realidades concretas o bien por ideolo
gías más o menos lógicas, que reclaman medidas ade
cuadas y oportunas, conformes con el espíritu político y 
·social del tiempo, que nos recuerda una gran verdad: la 
civilización ha entrado en una nueva era. 

Entre esos anhelos y aspiraciones, caracterizados por 
u n espíritu nuevo y una nueva orientación, aparece en tér
mino principal el problema de la soberanía popular y la 
concepción moderna del Estado, que impone la necesidad 
de estudiar un proyecto técnico de Constitución Nacional. 

Demasiado amplio es tal asunto para ser tratado en 
-este acto, por tanto, sólo lo insinúo, y aun así, os pido un 
crédito de tiempo y porque la insuficiencia no es virtud, 
os ruego también indulgencia. 

Aunque existen características comunes a toda orga
nización político-socia1l, es asimismo evidente que cada pue
·1:J10, por razones de geografía, históricas y psicológicas, pe
culiares a sus orígenes y biología racial, tanto como a su 
formación política, tiene ne.cesidades morales y materia
les sui géneris que reclaman formas particulares de evo- ' 
lución, de desarrollo y de expresión, que no pueden lo
grarse sino por peculiares sistemas, productos del medio 
mismo y atemperados a las necesidades reales, si no se 
quiere continuar en eso que podríamos llam~r la crisis de 
fa certeza, que quizá sea en realidad la qu; atravesamos. 

Además, el desorden moral y mental que domina en 
-ciertas naciones, que desgraciadamente retroceden en un 

l 

- ú -

cttmino de siglos hacia la barbarie, es contagioso y debe
mos prevenirlo, si aun tenemos el coraje de saber oponer 
a la corriente demoledora diques convenientes, en buena 
parte construidos con los mismos materiales sanos que la 
corriente arrastra. 

Entre esos materiales útiles para realizar la gran 
·obra de saneamiento social y político está uno fundamen
tal: el espíritu de asociación, que ha de renacer o debe 
·crearse y estimularse, vigoroso, inquebrantable, nutrido 
de pura savia de patria, de hondo sentimiento nacional, 
entre los retraídos y los pasivos, para que así anime, por
que parece extinguirse, la luz de la verdadera justicia, de 
la verdadera libertad y del genuino derecho. Esa ha de 
ser la llama que debe iluminar, en una república regida 
·por instituciones democráticas y liberales, los senderos 
,que aun han de recorrer las actividades del hombre-ciuda
dano, en pos de la conquista de un progreso efectivo y del 
bienestar social. 

Sin esos atributos no se concibe el reinado del orden 
ni el de la razón, ni puede existir cultura ni adelanto de 
_naturaleza alguna en una sociedad, si es que en realidad 
.se intepta penetrar en la entraña de las complejas cues
tiones que en ella se plantean, y si se tiene el leal y vehe
.mente propósito de resolverlas, sin desconocer que los pro
_blemas político-socia-les, tan amplios, polimorfos y múlti
,ples pueden ser considerados desde ángulos diferentes, lo 
.que lógicamente permite diversificar los puntos de vista 
según las disposiciones de cada quien, pero lo razonable 
es. que esos puntos de vista se encaucen lo más fielmente 
posible en la misma realidad de las cosas. 

Quiero decir con esto que las clásicas doctrinas de
mocrático-liberales, cuyo alto valor para mantener la dig
nidad del hombre por el respeto de la libertad in
·dividual es eterno, pueden muy bien desempeñar el 
J>apel que les corresponde en la evolución presente, crear 
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la mod.ern'.á: ·concepción· ,de · J::is ', eos:¡ts· y t~na/•int?,<rf ~l'..1 ]eglltn~ag. 
' sbdal, :adwp,ta'rse, .. en . suma, .. a>Ja fr~scq, vicia> pdlíttq~,, ; &b'éial 
·y '.: e~oi:iomica; ···;l ·, ~~ta "recie11t~.'· eivili,_;,í!ei~p.': .qu~. ' ~~:' JJ~: :cr,e~dp ·.', 
:y ha": im.pi\eg,nad9 y:a n:tl:estra:: ~(}t~qia~a: ex·isténci:aC:. :t' 

·:P~rqy~ cbmo l~ 'ha escrito :.~1d~~~d3' s~~t&s; li'~a :·~~1 ' l~~· 
más :altlis1

' rhenÚlid~des de '14'.mériGá, ;,, ~n> cua~eritd :,d~,bs1• 'el 
'mundo ·:se '' ha ·· mo<!lificaS.0 radicahri~nte, j:ná~ gufzá' .' qi:i~ :'i•~Ü, 

, 1. ·, ... : . , ' ' : 1· ', '.\ ·•. ··:._., , !'.' L,' J . ·:'•il , .. ·, • · .• :¡, 11 1.¡i:' , . _ , ',. ,' 1 , \i'i:!· , ~,1, - · ¡ 

el cutso, . de los :·füez : ' si~l<>s ··. tt~.~er!or~s 1• ·J' < ~ . ·;·· ~w~p~s '19e• q~s · 
cdh:ce:pciones clásica~ . ,d'e1· .Estado r y 1: de 1& pofü:iaa ., s~: .. :nan 
1,. 1.,, )·, ·, ·' '¡, 1 1 '' i' :''/ 1 ', .11:·:· r' '_,¡¡," 1 ,' ,, 1 1 ,.'· T' .. ,j .• (.; ' l. ¡, ··r' :11 ·TÚ'¡;¡::\ 
·queb. radó ·al•. chóq'ue .con s.1.·t.uaciones .. ·a .. :n. tes . n.o.· c:o. !loe.idas "'·'·\ : . , , ' • e· . ' . 1 '' ,I,. '. ¡ \.. , I· •. i.:1 ,¡·· .. ¡ .\11·,l\ d.n·"·•\c 1 ·I 

Estamos pues, en presenciÍ11¡de. Uli ~unCl,p huevo .qM 'h~.~ '. 'Ep~i:,. . 
ge ~h 'inmenso ·· ~~fu·evzo de' 'ad~pt.~c,ión :·~ ··nu~~~~ · seµtiro:i~~~. ;· 
to'.s .y .a · nuevos conceptos''.. : i,:(Una 1"P:0Jítica: ·:;Liberal p'a:NlJ ·'.~ '· 
I !¡1\ .. ,'. ~,'', 1 '1 , ,1, J ',,.¡.i'I. >ti.:;<;,,:,,!: '.· f,l;\1j·;I I'": .. ' '!.' '..1·:;/:i•¡),I ::t:r, },\ .. ,/: /¡ 1)::,·.~·,,!:,,{ 
J(!)mb1a, pag; 1111); ,,, ...... :«:,.· :.;,!"·

1
•· .¡:, ·!<,:••, ... 1:·.: ,.,. ··"r·''"" '.\ 

1.1·1,: .• , ·1: : ··,~:, ·~,:., •.', 1 .·:!·¡· 1 ·1·l':~r','.:;_·.~,,,:.::)i~.i\·,-~::1,:;1¡,. ,\t':C/ \1(.;··;y\,.:.¡:1, ', ,.):·:; .. '.¡'\:;'';1:.1 .. :'~-'~·-\._>,~ · . .,,.·~;¡ 
· .. , i' · qaro · es . qµe · e,J:?,,Ja, • ¡:¡té$e:qt:e: 'epbea. , ~e:r'111·:•¡ p.µ,ei::11 · :pifg,a:r 

<Iue 1á h1prúihii:lad<• súf~~ :",\i'~ :. ~íiffiofo,' que, fut:Ciá· 'fun4~%\~ht 
1 \ ,I' • ' ' ¡., • .•1 , .\'. .. 1 'i' ,, 1 ,'··.1¡;. ¡1,i , , ·' 1:1 j 1 , · ~ 1 'f:·I .1.·· ,..1,, · -· . 1 , ' .'. '·' t 

tálmenJe" 01 11;'UIDQO que dq:r:ante '.' algunos s1gi0s ': fnspi~ó'' 'ra 
las doctrinas, orientó' a ·Jo~;: kstadistas · y 

1
g1Ü6' a'.":~Üi~~~á"'l:a~' 

· 'éXpd#íah' · de;iuciendó .'··· teorías · 9: aplicán,pola~" " sfl}\':,~e'.l;):~t 1' en 
:cuenta la~ .:realidades dé . 1~ v1ida col~~Hva:. ) ' · .... 1' 

. . seHa bivid:ar .1'ta~Bien ·'qúé \ lesde ArisnO'téles,"' qÜ~\{)~t~ 
manecefá si~mpre 'cdfuo 'e! máestro· y modelo "de '• todos'; ¡()¡r; i 

4u~ ' güi~rail . ocvp.atse d~l · ~tetüc> · .. p~oblema de' '" J~ <polí.Úda, 
ti~1s~~ 'el · '·i~in9s6.:;·:M~qui~v~l'@: ' buy~ .. obr~ ... Il1uY' 1 sli~~4~ifa~. ,~ ·. 
#o li9cas· v~c~s ~éhs't,r~b.Ie 'y'"I>efü~rosa, . é~"' si~ tm1J>afg~1; 1J~~1 

r 

.ei6il · Qé :preciosas" • ,ens~a~~a~1 ·, 
1 pára ::. [quehds 'I qú~ ·:· ·sep~n 

.!~e~Iª .,:coihq "coilvi~ne, , ió~." h~fu brés': 1eii· fa$ 1 
•• Cii¡V~;rWa~ .. ; i1itf#is:." · 

·'del anli~Ia;tlO. ,pi-'~gte~o · :de lqs p~e.~Jos h~ri : ¡~~:afilo, "y /üo ·p~~ , . 
cas :· veMs ... ~µtehta~o · ,r·e3,Ifaaf1 los pla~es, tila~ .aMuJ:idpb· :?:y. ' 
~st~afalarios , cd~9 · ~ist~m~'.,f>aF~ : ei .~ g¿~i~rtib :'pe:

1

1a.~ · sóG'i!~dil 
d~s . y, sin dnd~ •. ;;il~U;J;l:a,.,:. 9-e 1 .~ad~ ~~q .d;~· e~s'/]>lane~1 . 11~ · ~1!e- , , .:

1
,. .. 

dado un SU:f'.~.o.;· ',.,, · ;,:•.'.,, . · · . · . . ... ,. · ,, ·1 . .i:1:;,11,.,!.).: .. ). 
:'' ~\.. i··,H:·', , . .. /_ r 'i'Ii·;.'._;:\,;1 11· .1'\\:1•·1;·1 'r: 

Hasta de ·"Utopfa''; lit céiebté , obta' de :"Dohiá¡;: :, M~ii& 
.. . ' '' 1 • ., ' . · ' ·· ' ,•1."'.;,, 1 ' - ' ' 1· f"' . I' I":. '• .,_;.r 

publicada en 1516,. . en q't,le . el ·:áutór· presenta un\ 'euiad:r'Q:,l(lef 
''· ., . . .. • , . • . i· :1·, . ¡ -.~ , ."1', 1 . ¡' '. . , • • , "~e '·: .·' ·: ... ..i ·''. .. ·. :111 ·' •. 

:r;µejor gopiemo posible, h~y . .Y~stig!os. 1, •. \;¡:, ': \. ·:· 1'\ 11 

" '¡ 

1 
1 

1 /~ 

\~ 
'' 
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N'ndn 1111 1111 ovo cuando de las obras o de los a~~os del 
l11¡:n1ilo 11111H 11 110 ~10 trata, mas no por esta ci'rcunsta;icia 
(111 1111 111 ofl pn,l111 1ir: que el aporte del secretario florentino 
1d otl'l 11dlo <111 la política realista, ,t an mezcla,do. de J~ueno 
y d1 ~ 'rYHLIP, l>1 11,10Eicia tanto del prestigio perdurahl\') ' ~e sus 
111·1•n1·0B como del mérito de observaciones exactas, y de 
1'1•111•Luosas hlom:!. 

Comen'Llmdo el brillante pe:µsadqr colorr¡.biai;io ,~a~los 
1,mmno y Loza.no, d~ mo~o signifi~ativo,. la influyn,Cili l?~fr :: 
dn:rnble del insigne autor de El Príµdpe, escribe:. ·~9ui~~es , 
l>'-JnCtren en el co:nochniento de 'la,obra d!':l Maquiav;éJ<;>1 : q:u~e:- · 
1108 sigan el curso d.~ su .noble . exi~t.enda¡, quien.es : ~P~e9iel} 
<m toda su extensión el .esfue:i;;zo , Pºt él. cumplidÜ. ~µ el. do
minio del pensamien,to, • y :. ~1 apl;>rte. quesil e~pi~i,.t~ ,.,.i~ ·,,b!i~Q 
al caudal de ideas, del· mupdo • moci~rfiq; se i;nCI'i~~f~~' ·~Q:íi 
resp~to ante su tumba, r;;qpr,e 'fa:,.; cual .. ta11~a~ tPrm~a~s :·s-~ 
han a batido durante las últimas cuatro centurias". ", (Teil-: 

\ ' ·' ,.1 . .\ ' ,\' ' '.·.t .···. .i'. ,\, ,.1·. ._!.,·¡.· ' ',1 

tativa de Revalu~c~ó~ de 1';1aq~i~ye~o). · " ', : · 
~'. .)>¡.,," ' 1,.' . J ' 1:·'' .:<.f;; . i:it" 

Desde Aristóteles has't~ ,· M~CJ:1Ífave1o; , tepitq·; . · · p~r~' .. ~§ro 
citá:t a: los lriás célebres en la hi,sta:ria·;" a:t:p1que enúre süs, 
numerosos. contin:Uad9res .. no ' p~m&s ~e ,imponen, qoµ ,;pf:iÍ10 
al rec~mbcimientq y a: lft . ~dm'i~a¡~~qi;i .,cle todos/, el .: pt-Oplemª" 
del gobierno , de ... 10s : p~e~los~ · .. ~\:, ¡ d:~>:i~ , pqlítfol}~ . ~~!: #i~~ · 
tiene .. ca~i intac~d" ¡Y. · Qfrece,.: t?dav~~:i.· ~~~po r,.,.,própici~

1

,+1'P,ar~ . 
nu~~as investigaGio~~~·., e~c~mi:nf11cy~s .1,al : l~gtQ ~.e <'·411i~ ;i ~qf " 1 

1~?1º11:• o al . n+e~91 1pp~f1;,u~as ,, p~ra.;~·: ~esc~brir,,1: :una ; 9~~enitf 
c1on .saludable. · , . .: "" , , , '·", , "' , • """ , , " .· .. · ''"'' "" 

, . , . l·:··, : ~ .. ,.¡·,:. . .· .... ·. l ¡,11'~ ,'.:i.r., :.1· , .'·1.-11 ··. \t' ··.' \l .. '·r<;.· .l'.'· , , 

Dé este i;i0mp1ej'? ',sur~e la, ,, heeei?idád .' q~·, eb,cu¡a~*# · ~~ 
la ' época o ·de D,'.t~derniz¡:tr ... ~.iei:tas ide~s : y " fü:>c;tr~riiú;: .• '<iY~ 't i,1'.~ , 
pierden ni 'sü·. ~ufü;tal'i~iai ·ni :su 'significación pt:fmHiVi;, :·l'i1tili 
que el!l ;· aP,arii.~rtq;a .te~i:stan• f<lrinas ' mievas (J qei;hógfrati:V.its 
de .cam.'pios .;1.oi4.ginalek 1Potílue: lo .. ,es·~hdal ·e~" · ~i " ~sil~;itu 

¡ ' . . ' ' '.· ,· . ' ' ,•.' ' ) ;!•, . ' ,,1 , . . ·1:"· , . _:¡1 

y ~n la :reaiHdad''' ~º J;u:i: ,. n;rndado,':1aAmate:ria hase ."11;i .. '. .'sidb · " 1 

y será,.'·.i.' s:i,en:¡:pré> lit. :i mÍsm~! : el, .''in~ividu~; ·y·.'. }u~o-,~ Ja, : iig'; :.ru,, ~ 
,.·• • ' ·. .¡ ' ' . ' ' . ' .. ·<:)· ·. : . . 1.1.,· 'i 

pacióll: . ~-:regaria qu~ •. :.en ·~u ~eleccióµ i:tievit'able,, 'pbrqµ~,.'..j';i~ · 
-.. , 1', 1 '1' · ' •1 

l 

" ,\• .•.. 1 ;1,.1' 
1 

11 •• 

':~1 1 
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más existirá homogeneidad en el núcleo a causa de suti
les fenómenos y elementos de varia naturaleza, está des
tinada, en fuerza de las circunstancias, a . estimular la 
división en clases y a establecer diferenciaciones, naturales 
e inevitables, en 1os varios órdenes y desarrollos de la vida 

_social. 

Es precisamente aquí donde vemos aparecer desde 
el más remoto día en que la sociedad tiende a buscar una 
organización, así sea la más rudimentaria, la personalidad 
del Jefe, a quien en todas las épocas se ofrecen textos y 
consejos para lograr el bienestar del pueblo, en todas las 
fases en que se confronta lo inevitable: la necesaria exis
tencia del Poder Soberano, de la Autoridad, del Gobierno 
que ha de ordenar, que ha de dirigir y que ha de adminis
trar por la sociedad y por el bien de todos sus componen
:tes los destinos de la Nación. 

Así, cuando el progreso político se acentúa aparece el 
Estado, que no es, en resumen de cuentas, sino el Poder 
dirigente de la Sociedad, el medio de que ella se vale para 
alcanzar sus más elevados fines. La observación psicológica 
exacta, tanto como fa observación política concreta, nos 
presentan al Estado com,o el centro de convergencia in
dispensable para traducir la unidad natural de la aglo
meración social, para proteger su existencia y garantizar la 
propia duración de la misma. 

Pero sea cual fuere la forma del Estado, desde las 
más remotas épocas se ha caracterizado siempre como la 
.expresión de la soberanía popular. Vése pues que la sobe
ranía popular y el Estado guardan entre sí tan estrecha 
unión en todos los tiempos, que se confunde la una con el 
<>:tro, como que origen tiene éste en aquélla, la única que 
le da vida opulenta, acción enérgica, ordenada y eficaz, 
encaminada al bien común, y la macisez indispensable para 
lograr la mayor grandeza y bienestar .del conglomerado 
social. · 

'·"' '" --~·----'-~- ...... _._, __ - -------
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Por consecuencia, en la vida de las naciones actúan 
con fuerza propia por lo menos dos fuentes de energía. 
original: el individuo y la sociedad, y la lógica de este ra
zonamiento es evidente. Así se miren las cosas desde la 
pura región especulativa o bien se las confronte con los 
hechos reales, no sólo no hay antítesis entre el interés de 
la sociedad y el del individuo, . sino que por el contrario 
ambos son solidarios y armónicos. 

Ningún espíritu preocupado en mantenerse de acuer
do con la realidad puede negar que el hombre natural no 
es ese ser esquemático y abstracto, casi fantástico, que 
nos ofrece la doctrina individualista y que es inútil soli
citar en parte alguna. El hombre natural es el ·hombre 

. social, el hombre que vive en compañía de sus semejantes 
y que no puede existir de otro modo porque la propia na
tura!leza no le permite mantenerse aislado, porque única
mente en la asociación con los demás hombres encuentra 
los medios de satisfacer sus múltiples necesidades y de 
ejercer algunas de sus facultades más excelsas, como el 
admirable don del lenguaje. 

Su debilidad en cuanto individuo aislado se trueca 
en fuerza maravillosa y arrolladora cuando es fortalecido 
y auxiliado por la asociación, por esa cooperación de es
fuerzos y de pensamiento que todos los pueblos deberían 
consagrar como la mejor expresión de un nacionalismo 
verdaderamente generoso, porque significa la conglutina
ción fraterna entre seres nacidos para amarse y ayudarse 
recíprocamente: Todos por uno, uno por todos. He ahí 
cohdensada, en esas pocas palabras, la fórmula del progre
so social, no como simple expresión de un sentimiento cris
tiano ni tampoco de moderna asociación de carácter opor-· 
tunista o revolucionario, sino de verdadero altruismo. 

En resumen, diré que el hombre social es el hombre 
atado por los múltiples Tazos que le impone el solo hecho 
de su nacimiento en determinado lugar, época y medio en 

, ' 
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determinada familia, con qn determinado temper~mento ·y 
constitución, y .1.'t:odos es.fas elen;ientos . y toda¡;¡ ~stas in~ 
fluencias continuarán ep. la sucesión dei tiempo a :some
ter al · hombre, . sirt int.erve~ciÓ~ :::de : su yolunt~d y /Jh~~t~ 
contra su :Volu,ntad, .c.ortstre¡ñido a ello 'úni~amente.'ip6'r:, ~a 
necesidad de "vJ.vfr. Lazos n~~io~les y .famili~res,', lazos ' 
'<;!orporativos, faz,os que· , r,~~ult.fl,j'.1 .d$ la lep.gua, del fde~ech,o, 
de<· lá1s tradicic?:n~s, ~e la~ .. ~,0stl,p:ppre,s, , tejen ~ir((9.e,d9r .. cle,l 

1 ' ' ' ' '1 ' ' 1 ' , .• :• '''/' ·,· 1 

set humano desde el m0me.nto · en qU,e abre los cijos a la 
(~~ dé l,a vida hasta'.'' aqti¿( en qh~ pata , SI empre )o~ "Cierra, 
~a ~~s estr,~~ha'; "Ia 'm.'ásdr~ompible ,como tambié~ 1~ "miis 

·,\, •· •-' 1 ¡ ~ ' r , ' 1 , 1 , • 

protectora de las ·.:redes. , :i~ 
! 1 ' 1 ' 1 1 '~:: ' ' 

Es todo . est~Ja : constata~ión 'primitiva "y elerpental de · 
lo que' consÜttiye :; el ·"1iombre social; :nadie puede negar e~ta 
'realidad, y' ·conse~Ü~nCia de ella · es t:¡ti'é 

1

eii. el Estado ' irió~ ' ' ' 
derno, democrático y Uberal, nadie está fuera de la ley ni 
fampoco .sobre ella'; el m1isrr\:b legisla.dar, el que la ha •he
cho, está 1 dentro de la ley Y. bajo sus efect0s. ·<Nadie t jene ' 
derechos que : no termineli en el mis:r.rio límite en 'que se 
~ncuentran los legítimos derechos de los otros, d.e mane-
r a <}~e tien,en todos .o se ·presume que to1dos tienen en la 
vida social los mismos derechos ·Y debe,t~s ' iguales. 

Fa,lso es 'a¡firmar .por tanto que los·. · :hombre~ ' :iia~en 
1 1 - . ···, .! .1 ·) 1 ' ,' .11 'l 

l:ibres, potque la cierto es .que nacen dependientes, suje-
. ' ' . •I• 1· ' 

tos a fas normas .imperantes en· el medio social ' en , que 
v~;n la primet~ · luz. Asimismo es inexacto <J.eGla;ra-r que 
nacen ·" y 'viven . igtl¡~lés ;' ' nace:b y pe;rnianecen diférentes, 
por,que proceden de distinta: . fanúlia y . porqu~ ' todos se 
hallan dotados, 'por la propia natur~leza, de aptitudes di-

,\ ' J) ,¡, . ' ., -_ ' ' 

versas y de desiguales ent(rgías físicas e intelectualé~ , ·y ta-
le$ circunstancias los émpujan inevitablemente' r los más 

l i'J_ , ir , 1 

variados destinos y actiViidades, 
.,. 1 

Con gran jui.c.iO, ha escri.to ~no ,de los individu.~s d~'· 
t(Sta Academia, don · Cpstób3rl 1:J3eilítez: "Al hombre de r!=J-

- 15 _:. 

f lexión y de · análisis no le está permitido olvidar la cláu
sula imperiosa de la relatividad de los valores hum.anos". 

Es para se.r recoF<la.da e~ta frase, particularmente 
cuando se pretenc:'l.e torcer,, el genuino s~ntido y significa
cjón de l,a S:Oberanía popular, cuestión . capital y funda
mento de casi ~?,d~s .~n'. .. el "gob.i~rnp de . las socied;ides, de
bi,Q.o a qué d~l origen,· .~e 'los ' ~i.nes y del alca;nce que ª· esa 
s.oberanía se s~iía~e.n dependen 13:s oti~ntaciones de . toda 
la ciencia dél Estado ' eh . el orden especulativo y las ·que 
hayan de i~prim!~s~ , en·: la ' prictica a la vida · na~ional en 

1 • 1 ' ¡. ·1' ' !" ·' 1\ 1 ' 

su aspecto jµrídico-~egal. 
' T-, ·! ' J 

Porque 6kiro es. que son fas r .ccmtribucipnes .de Ja,, po
lítica y del P,er~cll:ó . laf5 que .1ofrecen 'mayor aporte al ,'pro
blema de la · ~béra~ht popular, síempre d~legadq, · por ;)a 
colectividad, que, adopta el régimen pqlítico 9ue le con
viene y , confiere ~ib:remente el gobierno, .con la arru;¡litud, 
o la iirriitacip·J:,1 "lue , estime proced~nte, segl).n .}as norp!}as 
especific:;td¡ls' en la Constitución, 

. " 
1 " ¡ ' ' . \ , 

Es preoisamente .d~ dootrin~ 'taµ perspicua como la 
enunciada, resp~cto de l¡i, so~era;nía popular, de donde saca 
el 1 i~signe Francisqo Srtár~z,, el . Dqctor Exi~io y fon.dador 
del dereehc;> iP.tElrn~c,i?na,l, , idos clarísimos ·y cm;itundentes 
corol~io~; que'· magistra;lmente expone· ei;i . s,u tratado De 
Leglibus. · ' · 

,
1 

.,'1:r.::;:¡. ·
1 

,' .'I ' · , :1'f1
1 

1, /t ''" ,, .e 'I l j \, ' '. 

El ·::nri:t;:p.er9,., e~ que "aunque la wtestad: · polítiM,-,. a6- · 
solu,ta.:m,ente conside~~da,. sea de derecho · natural, su. con
crecjón ' en uµa .determinada' forma die poder y gobierno 
p,rocildl" '·~e la 'v,olri:ntad' humana.1' . . El segundo que ' '.'cuan-. 
do¡"la pq~estad civil se 1 encuentr~ localizada en .. ;U~ft Íl1sti
tución'. supt~ma es :Wrque según ·. el . ~egítimo y ' ordinario 
de~ed;10 .~1a 'mari~do pr~x:i;oia . o remotame~te del :I:rueblo y 
comunidad; no pudie.ndo · suceder de ot:ra ,fuaneFa si:i1.Jm, ·.''de 
se:1' just~": · ·· 

I'.\ 
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Esta última afirmación de Suárez es igual no ya en_ 
el pensamiento sino ca.si en las palabras con que la ex
presa, al principio tan reiterado y proclamado en la ge
neralidad de las Constituciones modernas, de que todos. 
los poderes emanan de la nación. 

En esta afirmación está contenido el principio y la. 
regla positiva respecto de la soberanía popular, y más de 
un siglo hace que con su palabra clara y enérgica y sus. 
ideas profundas y admirables, que transparentan todas~ 

las excelencias de su espíritu y el poder de visión de su 
privilegiado cerebro, interpretando las realidades de ,la 
existencia de los pueblos, dijera el Libertador en el Men
saje de Bolivia, no sólo rico de contenido político sino 
también de doctrina social, que "la soberanía del puebio es 
la única autoridad legítima de las naciones". 

En 1826 dice el mismo Libertador: "Tan sólo el puie-
blo conoce su bien y es dueño de su suerte, pero no un · 
poderoso, ni un partido, ni una fracción; nadie. sino la ma-
yoría es soberana~ Es un tirano el que se pone en lugar· 
del pueblo, y su po-testad usurpación". 

Demostrando en frases elocuentes que indican la con-
tinuidad de un pensamiento que rechaza el autoritarismo' 
bajo todas sus formas, como régimen permanente y como• 
sistema deseable de gobierno, escribe Bolívar en 1828: 
"Me han cometido un poder ilimitado, pero en recompen
sa yo no lo ejerceré sino restringido por una ConstituCión 
provisoria que durará tanto cuanto quiera el pueblo". 

Qué admirable doctrina, sobre todo si consideramos. 
la época en que fué escrita! Parece que estamos leyendo· 
a un famoso tratadista de _ derecho político de nuestro, 
tiempo, que con valor y perspicacia sabe deslindar con 
equidad y mesura los campos de lo que por razones cons-
titucionales es lícito o no a los gobiernos, según las pre
cisas facultades de la ley, al mismo tiempo que sabe de-· 
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jar a salvo ·contra posibles y probables intrusiones o r e
basamiento de' las atribuciones pollticas. delegadas., la po
testad fundamental que a la sociedad por n~tural d~recho 
pertenece y que es la garantía suprema de lo* derechos 
colectivos. · · · ; .·,,:: 

Pero es que en sus síntesis elegantes , y en la breve
dad nerviosa dé su estilo son siempre concluyentes la:;; 
frases del Libertadbr. Díganlo si . no las rotundas pala
bras que dirige a ~u Consejp, de Gobierno én: ·Ap.gostura, 
que con tanta nitidez .,tr.a:q.ucen sus convicciones démocrático
republicanas: 

" .... podemos ~in embargo antfoipar todos los pasos 
que aceleren 1a marcha d~ fa restauración de nuestra& ins
tituciones republic;inas. Por a;rdµa, qu~ parezca esta em
presa no 'deben d~ténerno~ fos obsticulos; ~tros infinita-

¡ (, ¡ 1 :,': ' 

~ente mayorrs hemos &unerad(), y nada parece imposible 
para hombre·s q'!le lo han ~acrifi~do wd.o por oons~guir 
Ja libel'tad. 

En tanto · que nuestros g0erreros combaten, que , nues
t ros ciudadano.;s' p~Íficos · ejei;zan ~a'.s augustas funciones 
de la soberaní:;i.. , , .,, · 

Todo
1
s de:!Jemo,s oc~parnos de .: Ja :$altld .de la répúbli- ' 

ca ..... No ' llasta" que nuestros ejércitos sean victiorio-
,,,·' , . 1 ·1· 1 \ 1 

sos : .... ' ni que el mund'O ;entero : reconozea nuestra inde-
pencl.enCia; necesilamos aun ll,)-áS: ' ~é!I libres bajo los . aus
picios .liberales ema.:nados d¿ ::. la fuent'e· 'más sagrada ·que· 
es la :v~iti0:?d -' del: pueblO''. '· · " 

"\r , » . ·" ' · ·.1 : ~ ~ 
'. , E ,s,tos ' lacóni~os conceptos . contienen 'én . germen'."'toda 

la do'6ttina • políti:da d~l Libertador, que invita siempre a 
la 1m'á1s profunda meditación; descúbtese 'en esa doctrina 
equiH~rada, conttabalance?-da la funció:µ ' del gobierno con 
el ejerciGio qi; '., fa sQbe:lran~ ,popular; y :si ~Vfin de la: socie
dad. es "poMr' al servicio . de l9s • 'al=!daiadbs todo ' el éaud~I' 
de la 'cooperacíqn colectiva, ¿cómo lia . de ser .. posible que 
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el ciudadano mire como enemigos a la sociedad y al go
bierno que a ésta preside, conserva y dirige? 

Tal actitud sería inconsciente, porque sería opuesta. 
al bien común, y sería antipatriótica porque derechamen
te iría contra la misma existencia de la nacionalidad. Sin 
embargo, a la ardu;i cuestión de conciliar la libertad del 
individuo con el poder público llamábala un gran pensa
dor, Alberto de Broglie, "el problema de la cuadratura. 
del círculo político". 

Y realmente no puede negarse que en la práctica es: 
una de las cuestiones más difíciles, porque en la candente· 
arena de las luchas de la vida no se contraponen sólo las 
ideas, sino también las pasiones y los intereses. 

La razón de ser de todo esto es obvia. Todo poder es 
de suyo absorbente, repúgnale admitir no ya superiores,. 
pero ni siquiera copartícipes, en los que ve odiosos riva
les. El individuo humano a su vez se inclina por regla 
general a la rebeldía, y humilla de mala gana su cerviz· 
a ninguna autoridad ni ley. 

Con cuanto talento no escribía Angel Ganivet que el 
ideal de todo español era llevar en el bolsillo una carta 
foral con un solo artículo que dijese: "Este español está 
autorizado para hacer lo que le dé la gana". La obser
vación del malogrado pensador . quizá sea excesiva, pero 
en rigor sólo peca por su limitación geográfica, porque la 
verdad es que en todas las latitudes los seres humanos 
apetecen y aceptarían gustosos patente igual de libre cir
culación por todos los ámbitos del querer, sin darse debi
damente cuenta de que sería catastrófica la realización 
del anhelo. 

Pero este deseo natural ha sido del hombre en todos 
los tiempos, quiero decir que no es de hoy, del mismo 
modo que no es doctrina nueva y peligrosa, como algunos 
se complacen . en proclamarlo, para aumentar un tanto la. 
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confusión reinante en nuestra época, la doctrina de la 
soberanía popular, cuyo alcance y significación no pocos 
deforman con manifiesta mala fe, abusando de. expresio
nes oportunistas y de ideologías exóticas que mal se avie
nen con lo que realmente ha sido tradición gloriosa en la 
historia de los pueblos civilizados, tal como lo han pro
clamado los más insignes juristas y eminentes exposito-· 
res. 

Porque so.beranía popular no significa abuso de po
der o de fuerza de determinadas clases, ni ausencia de or
den ni de pautas legales; todo lo contrario, su práctica. 
reclama grandes virtudes ciudadanas, cultura y concien
cia de los derechos y de los deberes que ha de respetar
todo hombre que vive en una sociedad civilizada, o como 
ha escrito alguien, república y democracia es ciudadanía, 
y ésta es sentir la necesidad de la convivencia y del res
peto a los demás, o sea la libertad dentro del orden y la. 
justicia. 

Envilecen a los pueblos las tiranías, sea cual fuere su 
origen, y si son crueles y nefastas las de los dictadores, 
poder supremo en el orden político, que tiene a su dispo
sición la fuerza material para hacer de hecho cuanto le 
venga en gana, no deben olvidar tampoco los que condu
cen o representan a los pueblos, porque el pueblo tiene 
también sus cortesanos, que tiene riesgos gravísimos de 
tiranía tosca el mando de las muchedumbres. 

Por esto decía el Libertador en el Discurso de An
gostura, con esa luminosidad característica de su visión,. 
cuando penetra en los arcanos del futuro polítíco-socia] 
de los pueblos, porque las realidades nos han comprobado 
que adelantaba por siglos el alcance de su pensamiento: 

"El mayor escollo con que han tropezado todas Ia.s. 
repúblicas ha sido el de aspirar a la democracia absoluta. 
No aspiremos a lo imposible, no sea que, por elevarnos so-
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'bre1 1;1, ireg.1ón {de la U!;lel't;ad, .desc~nd~m<;n;¡; " a' ~a: , regi~n .,d~ 
la. tiranía .. fil>e ,Ja libertad absó~u.ta se desc~ende. siempre al, 
· VQde:r:,. i,t?~O,:J.µto,, .. Y '.eL m.e~lÍ9 . ~I~~~·:é es~s do

1
S t~~.~ino:;;.~.;~~. 1t·~ . 

suprema libe1·ta(!. sóci~l"'. , · · ' 

·, ,:n~ "este , a:r:guµiento acota' ·B~J:,lít,eir;, eri slf'1Y?1i~sb .· estu:f 
d1o sob~'e , "I~as ide~s · eon~titu~iOria:fo.s d~l · Li'berflidl~r1~/ ,..,.,1 ' t ' 1 1 .• 1 t 

J pág .. ~2. ~ ;, q\1.e el , ·E>rópó~ito . de .. síempre h~ ~Í'~º:· ~~tep.tj~~r~r. 
la. ·' d.eiµ.bt~r~foia; buscar l.ui pti.rito de · Cónciliadón .ifotf.e:' 1a:· 
aµtüri~~~d 1:, y l¡t libertad, ~Ón .el,fin .de eviti:tr:, lfli th'.ania E!n · 
l ' ' d .. .,,_ 1 d " ., ' '1 d ' b . ' " 1,. ' O$: , ,f, al'.I:J~a, a ,,· eniag?g;r~ .. ~n ~s ~ · ~ a3q ~t , " ''.,r· 

1 1 !\' .' )¡¡ 1 '.. ,•; • .J'. 
Así han pensado siempre ,Y, piensan ' hoy los P,omb~é~ 

sesudoff y lp~ riatH<;>t.~s',. , kls · ' V~rda<l~tos 'duciactan?s, .. \los" 
que 'hohda e ilqsfra'dam~nte se pr~ocupan por el bienestar 
·y .la justida soda!' 'bien C'ompFen.dida. Pero y.o ,sé además, ... 

1 1 ';,' •11'' 1 1 'i' '. 1' ,¡:1;· ,1,, 1 '· .' 1/,,¡:t'1, '" 1 ' ·,.' ,,1 :1 .:- ' ".'\' 

que cuando 'se li~cé ,ménció'p.' de 'la soberanía pop:ular o ' 
cu~ndo se · dice que todos los. poderes emai:µ~n · de la .. ruición, 
se asu'.~tan algunos1

' pusiiártimes,, y )lb' pocos, farise0~, .co:rno 
si .al hablar las constituciones y los tqi:tadistas dB saber~
lllÍ~ popular Se hUlJih!\ .. de ', enteRde:r: ésta CQmO , sinónima de 

, , .1 ·: .'. , 1 ~'· , 1 ·¡ r ' , 1 , ,! • . 1.1 .~ ,1,, 1 , , r , ' ' •i. .'• '·· : ., ' · 1 , 

q;mnipotencia o de emancipación total y absoluta, incluso 
deJ as no:r:mas capitale~. de la , ética y del. der~cho. , y .c?mq, 
G9sa extrp.ña ' a, tod,o fµncl.am:eritó ~e , autorjdad, de ']ust~
~ia y d~ !equid¡:td, o ~n qposición al"principio C!.e la libertad · 
den,~ro . Cl,el ,.orden . . Peto:':: l:¡i tt'e~Hdad es m~~ \ :itra'. · "\ · 1 

' ·¡ ··" .J./' ,'j • , .j:· . I' ' ' ·>/.i ·il: \,, ·.:J , 1 1 ' , Ji , r 

. Cuando · :r;rnest'ra Consti,tU~ión Naci9nal consagra el 
.gran pFj:n,c;ini:p . fünqamental, ' derooc:i:;á~ico, . mpµb}jdano .. /M' ., 
• ' •' ', 1P ':i' ·l• \. +- l¡'"i. ·' 1. L I 'i·' .. 1 .. ··'•,',. ·h 1 ¡'',:, .. lt,,\ 1 11.~.1\¡l'.•J ', y·,\,''¡; .'i\.i'•. ll 
hberal¡ el dogma d~ todas las :epocas en las naciones lib:ries 
Y. ciyilizaqhs, lp .. encontranws ~oµfonxiacio co~ lo q~e man_;· 
\Cl~ l~ tazó¡{: ' la ' equida:d y '1el Q~~echd, 'rodeado 'de':' t'odas11 i~s: 

.11 ) ' • 1 ' .. f •'. ! ' j. •' ' ' 

g~rantías necesarias a fa, éficacia de, su acci(>n y de ''1~s . 
liinitaciqrnfo , que su pr~Cti¿a regµJairr :· 'reclama, cuando 1ha 

'~ ' ' , , '\ . ¡·1 ; f L 1\. ' .' 1; 1 ' 
1 

' t 1: 1 . \· 1 ' ·i. 11 :·_·': •. , ,, .1 .I/', ./\. 

de seF positivo el equilibrio' de · lás aspirácion'es político-' 
sociales dentro ,qel cuad·rQ .. ,de los inte'reses · oolectivos tan . ··r , , ·. ',,.,, ¡,, ,.. ·1. ·. , . , .! , • , · . , , ., 

dignos de re:;;¡:ieto Y' bortsi,deración: cómo que . a.e·· su: .eficie:n:::, 
.te desarrollo · depende el ,bienestar común. : ' .. 

,.· 

1 

.•',¡• 

.. i: 
·1:"¡1' 
"'. ) 
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El principio integro - exclusión hecha de las pautas: 
legales que lo afianzan en todo sentido- está contc1lido 
en este solo postulado, suma del artículo 40 de la ' Consh· 
tución Nacional: 

La soberanía :reside ielll el pue·Mo, quien h eje~·oo poJ:· 
medio de los póde:res públicos. 

· Aquí vem0s , resumicla en su .. , genuina significación '.:1,a 
soberanía popular, en, su misma esencia, que se J.qealiza y 
se ,representa en el Est:;,i.do-poder,. ,que es su ver?q,dero, dog~ 
roa. De suerte que paréceme concepto en:ado afi:rmar que 
"la teoría . d~ ~a sobera:qfa popul.a;r e¡; una ficción'', según ia. 
opinión del p~Ofesor Kels,en y de sus di~cípulps de . la es-
cuela vienesa. " · ' · 

•' . 1. 1, ' .' • .:.' 'i• .. \1, 1 _' ;;(';".,' ,, 1 ,_, 

Si adnÚtiéramos sem:e]an'.t~ ; 1coriclusióJ.:l en fuerza de 
ilaciones especiosas a:u~qüe orlginales y de.- cie;rta no-vedad. 
muy pronto. 1.:enclrfaat.os ·'que c0nvt1tir .,,,eh <íue ,ficciórr : .. es' 
todo, la misma vida· y cuanto rodea , la existencia del ' ho~-
bre. .: ,1, '¡ ' v i:r 

Pero no es el tiempo . d~ reducir .¿n '~ absoh¡to el con.
junto de las ~ctiV:idá:desy cpleÓti,vfts ' :,}'· un ' simpl~ •Jormalis¡r 
mo, sea, cual .ftielré 1• su nattira:leza, particularmeb.te · si ' es~ 
.formalismo .: se cir-vra a conside!'aci.ones lie ,equWad, . que 
deben ser pr'e,p~nde;~ntes. "'' ·,i .: \: · . ·· · ' · '. " ' . 1:1 

Natural y necesariatnerite la interdependencia y' l~ di
ferendadi&n 11: dd 1 lds ::: .fiorh.bi~:~ 1:áb '~iii~~ 1'e110·s:rrelacione~ iae 
jerarquí~ rr,.:(lltiples. · y complej~s · ; ' ·jef~~ 'de fan;iilias . y de 
·gruPüs, , y :fina1mdnte.;,¡:jefes .. (le I).aciorre$ ... se ,imp9ne~1 ·. por, :i~. 
propia ~uitÚralez~ de ': J.~s. si,tuacidnes, :. y.:''~J p~h~~ipio .·a~l "<;ó
mando no es. posible ·substraerse'¡.!·, 

, . -; .-:i: , , '/.r~i,.;;'.>·I :_, '. : : . ::;!' . ' :i'- , :1¡ i:) . . J; '.::, ¡). ¡• .f 1~ ... , • i- '.' ,' , , 

~'De ';u:rf' .. rh.od~ o de ot'ío., escribe ·cte la Bighe.,d'e 'Ville-
neuve1·en, su ,, Traité 1 généra! '€le l' IA.:ta.t/ se ppern unil'clas'i
fioad©n ·en: tÓd~ ,ct>n1i:ulidad humal:ia, ''port1ae"" ho ··,1{~3i , ~ttfün 
sin organización ni organización sin je;rarqufa, y el · orde:Íl' 

" 

,.i •• -11. 
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es por tanto ineluctable condición de la vida. Imposible 
imaginar la existencia misma y sobre t odo la permanen
cia de una sociedad compuesta de iguales: fal uniforrn.i
dad engendraría inmediatamente la anarquía, la. disolu
ción y la muerte". 

En tal forma es como se presenta esa necesidad im
.periosa de organización que naturalmente reclama jerar
quías, y es sin duda alguna en lo fundamental de esa or
ganización en donde hallamos el germen mism.o de la so
beranía popular, de donde emerge la · urgencia de metodi
zar la · vida colectiva, que cristaliza en la formación del 
Estado. 

Es indispensable que todas las diversidades conver
j an a la unidad y que las variadas jerarquía's sean coro
nadas por una autoridad suprema, sin lo cual habrían tan
tas agl.omeraciones independientes y soberanas como jefes, 
y m;;í no existiría una sociedad, ni nienos aún unidad na
cional. No es para desperdiciar aquí, por tanto, el recuer
do de un escrito del Libertador, en el que dice a O'Leary 
el 13 de setiembre de 1829: 

"La forma federal es la anarquía regularizada, o 
m ás bien 1es la ley que prescribe implícitamente la obliga
dión de disociarse y arruinar el Estado con todos sus in
dividuos". 

En países como el nuestro, dada su formación histó~ 
rica, sus hábitos político-sociales y tantas otras circu,ns
tancias patentes a todos, esos conceptos del Libertador 
serían la más profunda y reveladora realidad, la más . elo
cuente lección, si el sistema federal de gobierno fuera una 
verdad en Venezuela; por fortuna nuestra, no lo es. 

"Disociarse y arruinar el Estado con todos sus in
dividuos", escribe Bolívar, tal es sin duda alguna la obli
gación que impone a una sociedad política absolutamente 
unida desde sus orígenes, toda estructura política o ad-
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ministrativa ·que en alguna forma minore la uniclad de po
der del Estado, la entidad suprema mejor colocada para 
realizar las más interesantes observaciones, en razón de 
su posición central ante múltiples problemas y de la al
tura en que se halla situada, que le permite descubrir, 
·completa y no fragmentariamente, todas las grandes cues
tiones en las cuales le toca intervenir. 

Si lealmente pretendemos acercarnos a la realidad, 
·que no debe desconocerse adrede, por saber todos que la 
naturaleza humana es fundamentalmente moral, progresi
va y por sobre todo dinámica, es inaplazable, por patrió
t ico, el estudio de las grandes cuestiones de la hora pre-

sente. 

Evidente es que en todos los tiempos civilizados, y en 
los contemporáneos el fenómeno reviste capital importan
.cía, el Estado gana considerablemente en prestigio, en ac
ción y en actividades; su función es cada día más dila
tada y más compleja; su misión, cada vez más extraordi
naria y más ·delicada. 

Para todos es patente que el Estado adquiere tan 
-enormes proporciones al presente, que sin duda alguna se 
convierte hoy en el principal si no en el único motor de la 
actividad política, jurídica, social y económica de la na
ción; en el Estado se integran actualmente todos los pro
blemas del país, sin excluir uno solo. 

De esta suerte, la situación impone con urgencia . in-
vestigaciones pacientes e ilustradas que· aporten elemen

tos de resolución adecuada a esos grandes y múltiples pro
blemas, en los cuales está llamado a intervenir el Estado, 
el cual por consecuencia reclama ser especialmente, cien
tíficamente y técnicamente estudiado. 

Porque hay algo evidente, y es que cuando la socie
dad política ha forjado en uso y expresión de su sobera
nía el instrumento esencial, cuando ha creado el Estado, 
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'Satisfacii:!ndo así su 'innata ',tendencja a .:i;nejorar, el anl!elo 
'· • ' 1 

1
· ' ' ', 

1
\• .,· .. . ~ ' •:',-.·.:· '·.' : ..!. "'.1 ·~··, ~ · ' • .'~ 

~atu.t?l d.e . adelantar. :'enh t;:i.,l s~rrbqo ·:ha cre,c~i:I9 ·y ·9931t,mu,a 
, aumentando'. La a,spira(:ión , a la dµ:sNciia, 'Y·.: ¡:il . bi~nest~r es 
:: c~miatbral en, el 1hqm,bre;1 y ·los .m~~mbró~ qe la : 1 sp·i~l\iildad. 
p9füicd;s0~iari: no ' pod~an , ~a,r(lar e:i;i re.9,0il:9~~r qu~, ~s ;~l' · 
:EstMo,1 .Ja i,nstit;ueión •supr:em!l;J, ,,:,de .;.ia .s:oc;iedad, ·: y 'la ·.1 9.\Ie ;.) e 
ofre~e · e1 re'curé~ nurs ' seguro· pa·r:a, (1l ')ag:ro·de, 16¡:¡, a~·tp~ :fü:-

' nes :,qÚe . e~~ ~íkiri,a· · sp~iedad, pérs~gtle , eri tq~os . ' io~ .. Útl~-
''i1es clef · :P:Póg'rek·b ·ae $~s· ;:¡,dtitiaad.eiii~ :'":r · .. ,, · · ' : " ·. , 
'.:"J,!;\,:''•'1'1'."1:"' ,.:'·,,.,·:·,," ':l. ' ' ''" '' >·'\1:.,::,' .. '!'" . ' . . 1' 

'El ·Esta.do'; ·~~ .. ·piles,. ·caldeado ·en·· ~1if;:pihaoulq a~ l,a · 1de-
,, ,. ,:, 1 1i .!,.,,',•'.:.:;~·.·· ·, ~; , ,.,',', ·• .lif :¡·. , 1 ', '1· ' ¡.';·¡¡, , •:¡· 1

. ' .• -X· .;· : •·,' . ·.·n ,l.,·;':· . , 

·rarqma sbc~::d ;" ·~1 umco ·poder ·que 1:P11e!fe ' ofreaer. 'a ·' los. ':de- ., 
hiles Ii'ts ,'1nttyorés' pdsfüm<lad,es ·:·c¡le ·

1

'<pl!otlecdóü'. :impatéial, · 
d~ ,Jibeitl:!:d,. de ju~ticia y qe o~defl. . 1 cohtt~ Ja · ~vida itir.ahfa ' 

1.,de
1

lQs .. fu~~te~\ v, ,;;(qe~~s ~p~ ~ír ·: sµ ' ~ás;'' l~~o · se;n,tídá, to.<los ' 
Ios .poderosas. . , ' , , · •' , , 

1 

... 1 ¡ ,
1

··: .:·¡ . . , . r .,.'" ¡,. '-. . , L .. '
1 

•• , _ • : •• ·, 

'Que4a ' lperspídtlo' 'q'.u{'rt#dión, c~~fr~f! del' 1: 1~Eiiádp 7 
11. 'id: _ )·"1 .. , '"'/' , 1·11·\'f'• ;\·-·¡1¡:.~1, jJ:.1· 1 •.' • ~ ' •1 •'· ' !,¡1· .. 

1 
.... '~·¡.· 1¡•1•¡ ~· \l ' LJ de · ia. •'a:litdticlad que rep'i¡'~sen:ta; 'tlerivad\a de : a :,p:tQpia · na-

, .. , 1. '\' •.' ·, 1 ./.·, ' ;1•/! ' \".: '(. ¡" • · ''¡\
1

•;,\ ·~!:...- '·' 'r.i'µI\. ' 1 ! 1 (1~'\lj~~ ' ·~ <• ,,,\:.' 'r: .. ,-'.'f11 ~~l •. ,,,,: ;l'l/l • .1 

türaleza <,le Ia'.s cos~s; ~pofl]'.u~ i:~ sdci:e.Cl~d)o<~~ .C'r eado ~p~ta 1 • 
mejor· ·servir · sus' 

1

':finJs~ •, es garaHti~~r ' ·~a· "litdr.fii.a :'y · 
el dete~ho ,. de t odos ¡y '· ~sf6rz;q,f.$e ;pdrq~e la ' tiu$U<;~a :,s·ea' 'de ' 
1la utilídad · d~! ,t9dosi ~.e~H~~b:: . el m'.4iX~~muin: 1 de· ' 1~ie~~~~~f '· 
p'rura el ip.ayor ;tiúrnef.o .. h.a ·''de ' s,!'!r 11 la:'Íi;n~.~~dad ,, 1 ptin;i<:)l\8: ;q,e1·. 
E¡stado; Y 'Si :digo él mayer p,ú.W.ero,, ., es ,<poJ;q;u.~: elJ. ,;1la vidiÍ 
t¿~p · es ~élativ() ,,y ·ip@~que · l~, '.~,ÍGh~ apdÚ1,t.~ . ij;J. :g~~~fo ,':h~- ·, . 
mano es un .mito . . ' ' ' . x!i ,::''!;'' '' ' ' ' 

'.... . .. ' "' './,¡1i:· ,, . ,' ' ' . ' ' . ·.· I¡' ' ' ' ', .·.· ' 
1De. 'ctdH~l!A4• ,ié'Ml~· '1 : es ': ineé~~fan6 'ha¿e'h ,del E~tadó el lib,. . 
,,.v l. '': '¡ 5l¡I¡(; '"~· ' ,¡ 1 ; . ' '· ' ' ' 1 ' ', . .. · . <· .·. "'i ·' 

gar <le l"foaas1>'1as ·.'1~betta'.des, 1 '· ¿1 :suWeirto 'ritdtect~r 'ae1' <J~-
a~n:. ' de ·1~ "J'íistfüia y'' :1a¿ fa:iie'y', ~l amp~li'a:cí~ir éÍé '',la Í~win~ · ·, 

. .. ': .···· '· ,. ':· . ' , . ', ' .·.:. '·. ' .. · .... - . .'• '' ·. .··' ·· '· 
!fa 'fbrtaieza ,''de )fa 

1

ptbpiéda'.µ, "que ' es '''eh f~iúria . :Y' etl :i'e&fiJ' 
daid 1h l'e:P'i~eseritfl:Ció;ti ae1 {[•alti~¡¡o, aef1áhot'ró· ·Y''Ia hi~e ' &e1 · 
capital. R~sumie~dp; ,:i el :m~t~tit6' ''lÍl'!. (fe "~er'. '~ )~e;bé ,:~e~ ~;~i">" 
b~luarte ,~4p~1ri?r ,,. d.e . 1,~ y~cfo;:: :~dc_i~l ,e~ sµ, .,1,q~1M,~r*~ fün
c~óp. 1 de· def.e~soz: 1 de '}~,,, I~~ertad, d~1 rla jy:s~i,8J~, r, :dél: 4ere,qlJ.o 
y d.~l orden. · ' 
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Siendo como es el E.stado una producción natural de 
ln.s aspiraciones populares y el im1tnúnento. f u:r¡.dam,e:ntal 
de la organización social,. justo y légfoo es que ante 1a in
mensa perturbación contemporánea sean .los. cuerpos 1. d en
tificos, y .los hombres de, saber 'Y 1de experiencia en la cíeni.. 
cia de la política y del ' derecho~ .ilqs ·que' ~e apliqu.en 'a , es
tudiar seria y profundamente · 'la refopna del. ~stado y de 
consiguiente la del gobie:r;no. : · 

.' ' ·.! ' 

'No es . pcisibi~ ·. deja!t• de rec!otio,cér que " la ·situación re
clama imperiosamente "la ·afoncióp. ~~s· : prcj~u,nd~, ~1 cui-

'.' ' ... \· •,\- ,J:<P·' ,' 1 '. 1 '¡ 

dado más solícito ,y, ,el ~f(am~h más ,\lete;nfüo,/pqf,que ;~r~f:iceµ.-
dental es ·,el ': p:roblema .y .,, n:b ·.d~ ' ;:i.qu~llos · qu,e p,µedan rE:r,soi- . 
verse ~o;n "el Y.fYº ~rdo'.r\' qli(f:. qol,1).irq. :fa~ d,i~Cll$!íones . enJ~~ ' 
cuerpos legislat~y-ds~ ,,q1qn~e · las Jrié~as :polí~iCas y ,, ~,<;i.~ial~s . 
tanto -apasionan y ciegan. . ' · , · ' 

,. ,•, ', •·.· ¡-! 

El . asunto exig'e lucidez., y riiÍesu:ra; rneditacdón /fría . y 
' • '· ·•. ' ' '1 . . 1 · '", ·"· ' ,\. ' ' ' " ,i!"!./·' 

penetr,ación. ·, :nó.n'd,a, ,,técni~a, y t;ienci,a, ,Y no ·, qe~e'¡±ld~ . 'O'lvi.-
r _I_ ¡ •I! 'I ,, .,,,.J• 1 l ' ' ,,¡.. ,·r' . ·' f· 

.dar q)le, ,Ta , ,~i~npia :,',· suctológi~a: •·s~ . sP;~lla ~n la ·cúspitl~ 'de 
los conocimre~ft0s;, Húhiifnos , y: qµ~·: 1Mnga na ·niejdr· 

1que' ~~H:a'. ' · 
i ,1. . ', ,11, ·¡ . . .. • 1. ;1 ' '•, . ', \i': ·' ,. , ; ' 1 ·j,;' ¡I ·¡·' ':, , 1 '\,':, .1 . ' ' , '¡,·1 <:j' :, 

ofrece mateuia , más ''1r}c& 'pat a: el 1 ~stlN:9fo deL'.ITisfadi:> y :;uel 
derech9, .c'ornl>rf!n(:li

1

dp •é'stE1 .'eh;,;:;,u·r~6~pdgn J;ú'.a~ alta ':y 'nÍ1a$ 
verdatier,a; . e:s i \l~~ir, · b nto e~pfesló.n' ·:d,e .la :equíaa.fi ':y :<le ~ii. 
justicia soi:!ia1. ' ' i ' '/ ' ' 

1:··_'.1'',·r~/.: .. ,_. ·'· .:.;:.:. :i :· ,.1, .<:·l,. _ · . .. '.. ·. , .... >(,' ... <: · ¡~; .... .. -; ... , , , 
. úiafb/ es :,,•qiJ.e' .:el 1 gritrt ' l;fro15Jeill:~ .! t'f~¡:;d~recho 'i}rrBiico no 

está úfü~~fu~nt~ •éñ' ~fi)~r 11ei 1~~ig~h'. 1~ ·~¡:(~hjtfrb 'ae , 'l~ :~dB~
r arira pbpuHl'.r' 1 sínq'\89 l!Ji~ : 'fod~'?eii i cdh'oce't ' .•fo.s fihes y :en 
coti~ec.µ~htja'' fíjat1'. 'I$s :~.títilit<'i~ 1"q:1 ·ue' ~1' 'p'bd:ét .. p' clb1'•2~ ' ÍÍÓ' 'aé1fo ' 

~· ' . •• ..•· :' ' ' 1; ·. .' · ' "'' ' •,,¡. ' .\ . ' \ '. 1 '' . • 'l. l .'!_ ' ' - ~ ' . ' ' . ' ' ' ' .... '. 

'traspasar~:·· p,a~a· .4lie'.eri '.~e~i:J-.d:~a . 13li 1:'~cci6~ séa 'positivah,1@;-
1 

te <;fe bien :so2iafy "de in'.téii~s', 1 'rtaci511il;l t' . 11 .}!·, ·: ' ,, ... · 
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teresante y lo indispensable es conocer el fin adonde he
mos de dirigirnos, porque no bastan las alas ; es preciso 
descubrir el ideal a que hemos de remontarnos con ellas, 
para salvar así y siempre todo lo que hay de espiritual en 
la vida. Bueno es poseer el manejo de las armas, pero 
importa mucho más no padecer error en cuanto a los prin
·cipios por cuyo triunfo se ha de luchar y, si es preciso, 
morir. 

Organizar los poderes públicos y reglamentar su~ 

funciones, estructurar el Estado, es tarea imponente y, por 
tanto, de la mayor responsabilidad, ya que si englobamos 
toda la maquinaria gubernamental en una sola palabra: 
Gobierno, forzoso nos es decir que nadie puede hacer a 
la sociedad tanto bien como él, y nadie tampoco podría 
hacerle tanto mal. 

Ahora, lo más grave del caso es que siendo ya el mun
do t an viejo y antigua de siglos la polémica, y tan nume
rosas las experiencias políticas y sociales de todas las épo
cas, al ext remo de que en la presente se repiten algunas 
~ue ya fueron ruinosas realidades en otros tiempos, aun 
se discute hoy sobre los fines, los medios y el concepto 
mismo de la soberanía popular, de la sociedad y del Es
tado. 

La misma prolongacíón de la polemica demuestra que 
no todo se ha dicho y que quizá todavía pueda exponerse 
algo bueno. No digo nuevo, porque sabido es de todo el 
mundo que la historia, ese maestro de todos los siglos y 
consejero de todas las situaciones, porque hunde la raíz 
de su aprendizaje en el arcano de todos los tiempos, en
seña que a propósito de todo lo humano novedad y vetus
t ez son sinónimos o a lo menos, aunque haya quien lo 
d ude, no son términos que se excluyen, en tratándose, na
turalmente, de problemas sociales y de gobierno. 

No digo todo esto porque sueñe con el Estado per
f ecto y la gobernación impecable, ya que por desgracia es 

~ 
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esta la hora en que después de tantos siglos como lleva ro
dando por el espacio la bola terrestre, no se ha visto so
bre ella ese E stado ejemplar e impoluto. Pero la razón 
~sencial es obvia y todos la conocemos; los componentes 
primarios de la sociedad, por compleja y desarrollada que 
se la suponga, son los hombres, y éstos no han alcanzado 
a.un en ninguna de ellas el grado de perfeccionamiento que 
anhelamos. 

Con todo, en principio y apartando toda otra consi
deración, el Estado debe ser poderoso para promover el 
bien e impotente para el mal, de suerte que nunca se en
carecerá bastante la obligación que tiene el gobierno de 
adelantar el bien común y de armonizar en unidad supe
rior los diversos órganos que constituyen el cuerpo so
cial. 

Armonizar! Concepto maravilloso para resumir la 
más alta misión del Estado, ya que el organismo social 
será tanto más perfecto cuanto más rico sea en órganós 
vivos, que se enlacen con interior satisfacción en una ele
vada y vigorosa estructura de la vida humana tangible: 
el · individuo. 

Así pues, armonía entre el capital y el trabajo, entre 
el interés individual y el colectivo, entre la esfera muni
·cipal y la regionál, entre la región y la nación, en defini
tiva, entre los componentes primarios de la sociedad que, 
en suma, forman el Estado. Y como los focos de Estado 
han sido focos de fe, natural es que la verdadera admi
·nistración pública, en su concepto moderno, envuelva una 
elevada noción de Estado y de perfección social, a la cual, 
claro es, sólo puede llegarse por etapas y sin apresura
miento. 

Porque cuando se carece manifiestamente de todos 
l os medios materiales suficientes para la realización de 
·una obra inmensa, y de los recursos intelectuales, técni-
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cos y culturales indispensables, y hasta del factor étnico 
adecuado y eficiente, y de los tesortes moral~~ ne~esaribs, 
se corren 'riesgos graves . c0n iniciar en. gran , fsd;;t}a tal 
obra·. , ,• 

1 
1 
.. -'. " . ' 1 • . 1 ' '' p ' 1 ,r f .. , ' ' ' '' :~ '. '. 1 

' : : \, ' ' 1 ·1·:1: ·1! 

y ~u,n . acrec,e • «~{'er119r;,: ~i ¡,ap s~ ti.e,ne, a m~w:Lel ;}~~t~1 .. 
;,, pa~i:to.: ~ ' provó,;;ito,, el Códigp , Ffo1dmh~p,tal ., gue:, i;i ,er,,~~ta· l~ ' 
'esenaial, lo· impréscindil;l~e, c~ñir la ,lfü:!r:ta;d cop. E;!l'. ordeµ "J.', 

aju~tar la eq_uidad con el derecho, para qué , a:sí ·sea armó
nica y regufar 

1
la1 propia .Vida de la~ institucione¡:¡, normal 

su desarrollo y mejbramiento, y realidad tangfüle el ' mtt-
"ttio respeto de los derechos y deberes de , l?s ciudad'arios 'Y 
'la ·igualdad de éstos , ante la l~y. · . ' .. "·l¡I~ 

' 11: 1'1 j( 1 '\ ,·, •;¡' 1· 
1

·' I' ¡, ·¡ ',, ' , ,I l. , 
1 

, 1 '~ ' :t/11k¡ 

, .Obra Cf?~Pl.~ja, di~ícH, ab,stract~, . ~s . ~ie;rj:o; r.··Pefo ¡,~P ilj~)1 
impQsi·ble. de realiz.ar, ·· au~qu~ ''. i~p~rfec~ari;i,e,nte Qesd~( lµ~; ... ":, Jtt.\~ 

' .i. 'i ' •<' ' • >:!, r ._. 1 1 · ' , , 11-,. 1 ; ' ' 1 ·q· ,'•'-· ' . 1.1..
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go, porque la ciencia y árte de gobernar .·sera siempre algo .'."J 

muy duro, pero se 'encbfüfá~{¡.h Fecurs'CSs 'y " ~<;)ns~jif¡ls ~.n la 
;propia riatu.raleza de · las ¿osas, en sh misma auMilti-Ca , 
'realidad estudiada 'el). su . .fortdo. · Potque ·hay que ptew~· 
nir, :como con ta:ntb :acierto Io Señala ·el Doétdr ~i~fü. 

' 1 \·1· J,. 

·qlie "se invoque cónstantemente como razón o furitlarrien:. 
to la necesidad social o cu¡:¡,r~do menos una altfsiÍi:i:a ~ónV'é- , 
n~.e~cia y que ,esas cir~µn~,tancias ,pueqan ocasio~~r, ,por 
'éf · ~ontti~io, ·• fii.he~ios ''r~su.lfados''. '' , , · ' · · · ··" ., ·· , 

,. .': ':i:·:,: · ..... )v:, ,·,,:1·. ,:"1 . . .. :;:'! ·
1
·1·< ; .. (1 ... ··. . . 1, . 'í. )1.,;i: ' .. i··J', 
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Quan , di.ficil ele ejercerse resulta ·la soberanía consti-
tuida y cuan alta y cÜmpleja ' fa verdadera ' ~is1ón del )ts
tado, sobre todo ·en los tiempps ,'presentes, ,ei1 ' Ici.s, ql'Íe 'pá

,rece haber :"U.na "'absdluta :auieqcfa ;tle 
1 sens~tez; :güe · 1ih:ip~le, 
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"1 

... 

- ?.9 -

Sin embargo, el buen sentido acomodado a la realidad 
:no falta del todo. Algunas ideas lógicas y prudentes y 
opiniones sesudas se dejan oír, y entre otras llama mi 
at ención la de un moderno sociólogo francés, el ihistre 
Charles Antóine, quie'n al e}i.:'aminar, ez.i su celebrado Com·s , 
d'll!~conomie Sociale, los problemas del fin · de 'l'a s'9cieda9. 
y del Estado, ha sabido dar alto · interés y valor de aetua
Hdad , a las doctrinas que enseña la experiencia, con im's 
luces perennes y ficas, para ilustrar el rumb? de las so
ciedades en sus anhelos de mej?ras materiales y morales. 

Después de analizar el concepto d.e sociedad civil llega 
Antaine a la conclusió~ d,e que el fin natural de la mis,
ma "es el l;>ien púbUco .temporal, el ,c<mjunt0 de medids 
necesarios ' para ·. qu,e· lós. dudadan0s tenga11 ia ·posibiJidad 
de alcanzar , ~u: verd~g~r~ , d~c~~ i'tb~tpotal'" :· 'y , luego· ~p.é:ae :, 
"Estos ' me~ios cp1npreIJ;i1~p ·dos ''elerrtentdE1:' Rri>m~r~·, ' la 
protección :· de', los derechos Y1

• ele '.Jas libertad.el? de indivi
duos y grupos; s'egundo, la asistencia concedida a ; la ac
t ividad privada de los '' asdciadps". (op. cit'. pág. 42). 

' .. 
De ,aquí ·a~du,ce . Antoipe que el Estad~-poder, como 

supremd rector y ' favorecedor' de la vida social, tiene ta:rµ
bién dos funciones• proteger Jos derecho¡:; y · fon;i.~ntar los 
intereses,., entendiendo ' por <j;ales no sólo , los puramente 
econ~tjÜe¿~· '.' s~llº ":,también · ~?s /'y~lore~ ·~or~i~s, , entre lqs , 
cuale(;\; '"naüuialmefite, : l~ . liber~ad ¡::y · ~l orden.' ' ' ' 1 

' I ¡ f ·'-'.' ·.L ·~ , . \0 1 t 'ti: 1 ' '/t, 1 . , 1 1 < 1 1 ,\'¡ 1 J,\_~, :1 1' . , . < 

Cl'ararrie:r¡.~e S,e ve que : la idoctrina de Aritoíne dista 
por igua'.i 'C;i'~v'''liri' iJdividrtáÍismo , exage~ádo y de . · m1'" Po-
der absorbente, ~s d~~ir, q~e ~e haÚa' tan lejo~ .. del ct;mc~p
to <le. 'un Ei;¡tado "totalitario" . que de un Estado "comu
nista'.', o en ot'r0s términos, es doctrina la suya · equidis
tant~ de todos , los extremismos, expone una " concepción 
sana y hp;nesta 'de la1 d.emoc::racfa, polítiea y soetial; como se 
la c.oncihe e1'eva!!l;:1;mente, en"· el ' .respe,t0 :: de '1a 'libertad.{ del ' 
orden, y de lás .gg.raTI;tlas ·que !a to'dp's los '" ciuda'.danbs debe 
otorga~da Cbnstit~ción. , 1 , "' ,. .\: ' • 
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Porque no cabe decir para avasallar al ' individuo en_ 
nombre del Estado que la parte debe subordinarse al todo,, 
ni tampoco que sea improcedente la subordinación de un 
miembro social, como tal, al verdadero interés colee-· 
tivo, sino que la equidad y el derecho han de imperar 
siempre, porque el Estado no puede nunca mandar lo que. 
sea intrínsecamente injusto. 

Por lo demás, en concepto de Antoine y de conformi-· 
dad con su doctrina, el Estado no se limita a presenciar 
el libre y a veces desmandado juego de las actividades y 
estímulos individuales. No, interviene el Estado, mas es, 
para regular y amparar los derechos de los asociados, 
para defenderlos con igualdad y sin rivalidad, y también. 
para fomentar los intereses morales y materiales de la co-· 
lectividad, promoviendo positivamente el bien común. 

De aquí que no reconozca Antoine autoridad al Po-
der sobre Jos aspectos de la vida privada que no tengan 
relación con el bien común, lo que es tanto como arran
car a las garras de un posible Poder tiránico o usurpador · 
zonas muy amplias de la vida individual y de la vida fa-· 
miliar. 

Pero al hacer lo uno y lo otro el Estado no absorbe
al individuo, ni lo suplanta, ya que la acción que él des
arrolla, por su natural y noble función, ha de ser obra de 
dirección ,y de ayuda, y de protección, y que por serlo en. 
esa triple ~unción no ha de destruir la iniciativa de Jos. 
asociados, que antes por el contrario ha de desearla, alen-
tarla y robm1tecerla con medidas y con actos que pongan 
de manifiesto su leal imparcialidad en tal propósito. 

Por tales razones, no se cansa Antoine de insistir en 
que "el Estado no tiene poder directo sobre el bien parti-
cular y que su esfera de acción está determinada única-
mente por el bien oomún", de todo lo cual saca esta tri-
ple conclusión: 1 ª, "el Estado debe dejar hacer cuando la 
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in·iciativa privada, individual o colectiva, sea bastante por 
i sola; 2·, el Estado debe ayudar a hacer cuando la ini

:iativa privada exista, pero se muestre insuficiente, y 3",. 
ol Estado no debe hacer por sí mismo sino lo que atañe 
a aquellos servicios públicos que por su naturaleza sobre
pujan las fuerzas y los recursos privados". (op. cit. págs. 
84, 85, 86). 

Como se ve, nada se descuida en la modernísima opi
nión de Antoine, tan rica en principios morales, sociales,. 
políticos y jurídicos. Su doctrina resume e indica pensa-
mientos que parecen hoy la última palabra de la ciencia 
social y del derecho político. Si se la estudia con espíritu 
sereno y propósito de equidad, esa doctrina podría ser· 
pauta en la materia, ya que comprende que Ja función del 
Estado no es sólo el mantenimiento de la llamada justicia 
estricta, porque puede y debe también, cuando sea nece
sario y provechoso para la ~ociedad, ordenar otros actos 
de diversa naturaleza, convirtiendo así deberes meramen-· 
te· éticos en deberes jurídicos. 

Es esto llevar el vínculo social a sus lógicas conse~ 
cuendas de ayuda práctica y eficaz entre humanos. Es 
vivificar la frialdad de las leyes con el cálido aliento de 
las virtudes sociales y de los servicios sociales erigidos en. 
algo más que declamaciones retóricas, lo cual, ya que no 
sea justicia conmutativa es justicia social, que constituye 
también una elevada y nobilísima categoría de justicia, o 
según up.~ frase del doctísimo Pérez Pujol, escrita en su pró
logo del Curso de Derecho Político de Santamaría de Pare
des, spn en la esfera del derecho "las condiciones positivas., 
necesarias para el cumplimiento del fin humano, imponien- . 
do a fa voluntad el precepto de hacer el bien". 

Y yo entiendo por hacer el bien, equilibrar las nece- 
sidades, atribuir a cada interés propio y a cada fuerza in
dividual el lugar que le corresponda en el conjunto social, 
en función del bien común y del iriterés público y confor--, 
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rrtemente a ' la bella: máxima roman¡:i; qu~ , ,de manera , taµ 
á~ertad~ , concili~H~ ·ei 0r¡dercy · la jtl~tiy!~ ¡:.utiijttj,t~ com#lu,-
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Jamás será lícito al Poder Público emplear medios 
injustos ni dictar leyes inícuas, aunque aparentemente 
aparezcan como útiles a la sociedad en general o a deter
minados elementos sociales. Son particularmente los le
~isladores, si aman las tradiciones nobles y democráticas 
y los genuinos sentimientos Hberales y republicanos de su 
patria, los primeros que han de desear una organización 
tal de los poderes públicos y de las garantías individua
les, de todo cuanto representa la actividad honesta del 
hombre, que lealmente responda a las más elevadas aspi
raciones de una sociedad civilizada. 

Es para recordar aquí la frase del ilustre pensador 
don Eloy Bu116n y Fernández, escrita en su famosa obra 
La Política Social dy Trajano (pág. 58): "Un poder que 
respete los derechos ajenos gana con ello títulos para eli 
respeto propio y adquiere fuerza morl'j,l para imponerse a 
los díscolos. Un poder violento será siempre escuela de 
r ebeldías, fermento de discordia y cátedra de inmorali
dad". 

Llegado al término de esta disertación y pensando en 
lo qué podrían ser actos y no rótulos, en cuanto al pro
blema concreto de la forma y organización del gobierno 
y de la administración p(lblica, como · bases de un Pacto 
Constitucional moderno, si queremos realidades y no mol
des vacíos, y como la realidad social es muy rica en fac
tores y matices, debemos comprender claramente, sin en
gañarnos, que hoy actuamos bajo el imperio de una co
rriente político-social nueva y que por consecuencia eR 
ré'gimen político-social-económico de los pueblos debe ser 
mixto, equilibrado y armónico, desde todo punto de vista 
y respecto de todas las clases sociales. 

Por tanto, la Carta Fundamei;ital en su esencia per
durable, llamada como está a salvar nuestras pasadas 
glorias, a perpetuar la nacionalidad y a ser el evangelio de 
nuestros ciudadanos, ha de consagrar en su prístino vaM 
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~or la base de todos los grandes principios del arte de go-
~ernan libertad, orden, justi~~a. ' ' 

q1ando ' se pr9claman .~stos postuh:L~~s claro .es que 
1 ' ' 1: ,•J) • •j \ ' ·1 • ¡, .,! 1 ' ,,,. •~'. : ' . ' 1 

fo<l.os ' los der~c)los del hombre se ~ons·agra:q. y se · ,prot~~ ... 
,• '\\. . : ·1 ,, · . , . 1·,:1. , .J, ·:!~ .:'·· . . e ' .•. :· • r .:" .. 1 ' r 

géI: . la fa;tniF.a y la · sodedad;' el .trabajo, ·y< fa prppiedci<il1 
~j i., ' '' " ~ ' _r 1 1. , 1 , ' · . "1 '. ·<,' 1' ' !,\:l.::'.' 1 ' 1 I·:: ',(·I . •/' .. ' en suma, todos los elementos ·que . ha:ti. cohstituicl.d y· Gons~ 

, ,.. i .1. ' ' , ' :· .,1.i·1: , r . , , ,. i /j· , , :1, , . , 1. . i'' 
tituitá:p: siempre el · ca;pital, nioral de ' los p'u.eblos, y las ri-
quezas de las :ha.Ci,6nes, todos los element<;>s que p9demo¡:¡ 
éonsiderar como altos y sagrados valores sociales. · ' 

. , 
Nada queda descuidado en esos postu:lados1 n:i siqui,e

ra el aspect;o de la prosperidad mat~rial, porque nadie 
p~ede .ni es capa~ de descono,c~r, ·coP:io le? l].abja de .decir 
'inodernamente' un e$critór inglés, . que "no se ' debe pre'cti~ 
.. ~ar el ;E~a~g~Úo :l;l, u'~, e$tómagb 'yadq, ' P.~rq~~ nJerÚ;lr:á pbcas 

i ,·;;;,· , 1 · • 1, 1 1 , '1 !!' , ~', . , . , 1 · • , I,,¡< 'I 1 -''¡'I) , .. · 'Ü 1 

ganas de escuchado", y ·ante$' de.· ahora · h'ab~a ·escrito , yo 
que .' ~l estómago no admite 

1

razones. ' . . i~. 

Al contrario de lo que se in;iaginan algunos preüica
dores modernistas de mala fe, no son las ·leyes en favor 
de lm} obreros cosa de hoy, sino muy antiguas en lo~ pue
blos cuya ilegislaciói;i ha esütde penetrada por el principio 
é.tico y sobre todo por el espíritu cristi.ari.o. Las admira
.bles 'Leyes 'de '1ridia~ 'son ' d,e ~no 1 hn, 'b~en ~jemplo, .d~ eso 
que , ~9n razón 11'.'t~ó , Bi~mar~~ ~n , :su . épbca, c:ri·~t~aiµ~m~ · 
p~~ctko'. . . . .·.· . · '.' · · .: " ·. · · ' · · ' · 

\' ·' ' i,' :!•'',, ' ¡ 

Nada , emíleC~ 'púes el }?i~mestar . colectivo como resul.:. 
tado de la armonía entre fa lib~rtad individual y el .orden · 
social, porque oficio principal' del Estado es hacer a los 
ciudadanos tales como lo exige el bien común, mediante · 
las leyes y la administración; ". o dicho en términos · más 
contundentes, me.dian,te el gol;>ierno justo. ' 

, 1 ! 1 ,1 

Es eviqente ... que :el ' an4lit\Í~ . de ·· lps próbleµias: hvma
no§ ' y sociales ha dé .hacerse" profundamente, y por con-

' ·.¡ l. ':, , :•, , 1 • ' r 

secuencia li' . ;r~constr:µcción . del ineca~ismo co'nstitl,1cfonal ' 

~ . ._¡,¡.Jl(lf;,,.¡.._..,.._.. ,..-j"Jt!.;_- .-¿_~:i±-f' _,_..a:.:_~0 ..:,,.;;· .-- .u,~ - ·~~:+~'º'~-•"~=,._·--":"';,,;,-,,,_;~-~~¿;,,__._ .. ~·'" ,., 
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s algo que se impone a la hora actual, pero realizago 
pacientemente, científicamente, mediante el consciente es
tudio de la époba y el escudriñamiento de sus secretos, y 
el examen detei;iido de i;nil ci:rcunstan,i;ü1s; un ,· veFd.adero 
ll)Studio polít~co, eéop.ómieo y s9cial de. nu~stro p.r,opio m;1e
dio, para dar así ¡;;ubst;ari<~ia · medular a Una: síntesis . q.é 
doctrina nacional sobre el 1concept0 ~oderno · del Estado~ 
a fin de que caracterizada pof una prudente y recta com
binación de sistemas, se equili.bven y armonicen en el 
cuerpo sólido de , una verdadera' Constitución Nacional 
ideas en apariencia divergentes pero que en realidad no lo 

r . . 
son. 

:r>orqµ~ todas las ;ia:spiracio~e~ .. y ne,~esicla~es de l9s 
puebl:ºlil eri las ,· s,qcie,dad~s li9eia:l'es "y .. baj9 ve·~4,a,a~tos re"' 
gírµe,les , #p1!lbli4µp~ ~ :;d~moc:t:áticqs '., · ~µ~~en(ran ' en /\el 
eclecticismo, . :que ho es '· 1a 'minima virtud, , las ·' sohic¡iones 

1 1 '· ·.. :r ' 
convenientes, las que reclama cada ·época, ent~e ,las cua-
les no es la de menor i.¡nportancia la de precisar fos . líµiites 
'y las mejores modalidades d,e or.ganización de la represen
tación nacional, de acuerdo con peculiares circunstancias, 
que justificarían la existencia d~ 10 que yo liamaría el 'su-

. ~ • J ' '¡ 1 ..... \.· ~ 1 ' 

fragio populai· y . ~l vot<> ciU~~Mo, . dos grados . d~ una 
misma fü;nción, pero a mi juieio' i;ndh¡pensabies 'cuando .se 
trata de a:pi·edar1 por. selección, ' \:{ ' valor •, de H:>,s ''divevs~s 
modo's p9~~Jll~.~ ' <l~ d~1~g'.~~i6n;· 1ije .lá . B;t'.td~jdad:,'públi~a; · d~ ·' 
acuerdo cqn ·la irnpbrtílncift · ql).'~ · c?nven,ga atri~:mir, · segqn 
los casos, a , la, elección . p#~ determinadas fm;1ciones, de 
acuerdo COn •}~ 1 naturaleza, de~ , g~:biern~, · 1 

, 1 

• Son estas solucione; im'puestas por la pr.@pia realidad, 
o come> si dijéramos, por la mism.a naturaleza <le ias co-

·{ ... 1, ,. , , , , 1 n, . '· 1._, , 

sas, que no spn 'nunca ;co:rp:o mió qtj.isiera qüe ft¡.esen sino 
como las· circunstancias y los' hechos las imponen. 

:i,. ' ·1 ,, ' , ',d. ·¡· , ' ' ' ·' . '111 

:mx:. pone el I;»oc~ov . ExJRi'~o . :én su ' trat~9o 1. D,e ,,~~~ibus , 
i ' l.., 1 ¡·· j"!. _\11 1 . ' ',' "' · '!.' ''¡!¡ 

que · "supuesta la fragilidad, i, ignorancia'' 'Y mali'Cia de .los , 
1. '·'r.".. . •. \ .. ,.'· ·: '. .. 

hombres, conviene que el · régiµien esté moderil.dci ,, por la · 



1 
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intervención de muchos en el gobierno". Esta doctrina. 
no puede interpretarse en otro sentido que no sea el de 
otorgar a todos en la sociedad política, según su capaci-· 
dad, el derecho de opinar en lo que de modo más directo 
les ataña y no en todo aquello que )es sea extraño, de un 
modo general, por estar fuera de su alcance. 

En la doctrina de Santo Tomás, el cual estima pro
vechoso para el buen orden y tranquilidad de los Esta
dos, que se dé a todos alguna participación en el Poder,. 
encuentro una concepción muy racional del asunto, porque 
al afirmar que por tal sistema "se conserva la paz del pue
blo y todos aman y defienden un orden de esa naturaleza", 
asimismo, de modo prudentísimo observa que todo eso se 
consigue "donde cada cual ocupa sólidamente el lugar que 
le es debido y no otro'', o dicho más claramente, el lugar 
que a cada cual cor~sponde. 

No olvidemos por otra parte que en su Mensaje al 
Congreso de Angostura, 1819, dijo el Libertador : 

"Nuestras leyes son funestas reliquias de todos los, 
despotismos antiguos y modernos: que este edificio mons
truoso se derribe, caiga, y apartando hasta sus ruinas ele
vemos un templo a( la justicia, y bajo los auspicios de su 
~ta inspiración dictemos un Código de Leyes Venezo-
lanas''. 

La urgeneia de esta recomenda~ión es grande a la 
hora actual, sobrepasa en trascendencia a todo cuanto 
pudo imaginar el Genio de la Libertad Americana; no hay 
palabras para ponderarla ni para encarecerla, y para los 
venezolanos ha de ser esa recomendación mandato impe
rioso. 

Si por la libertad de albedrío depende del hombre su 
propio destino, así también está confiada a la voluntad 
eolectiva la suerte de los pueblos. Son ellos los artífices 
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de su gloria Q de su desventura . ¡Tremenda responsabi
lidad cuando de ese poder de autodeterminación se hace 
mal empleo! 

Magnífica esperanza también porque son sanables las 
naciones y todas pue(ien levantarse una y muchas veces, 
por graves que hayan · sido las caídas. ¿No está en sus 
propias manos cosa tan importante como la . facultad de 
dictar sus leyes, justas y moderadas, conforme a sus ne
cesidades reales y de acuerdo con el medio, y organizar 
con arreglo a ellas los poderes públicos? 

Demos pues a esas leyes como su nota característica 
·y como marca de su espíritu un hondo carácter nacional, 
hagámoslas una verdadera consecuencia del medio am
b~ente en todas sus manifestaciones, políticas, sociales, 
.económicas, sin introducir en ellas <;ilementos extraños, ya 
que si hay adelantos, estos deben ser naturales y por so
bre todo aut ógenos. 

Busquemos en nuestras propias realidades la solución 
d e todos los problemas; tratemos de resolverlos por me
·dios que guarden conexión y parecido con los mismos pro
blemas que se pretende solucionar, y sean además reflejo 
fiel del alma colectiva y remedio o atenuante de necesida
des nacionales. 

Porque pregonar apego a determinadas tradiciones y 
a las esencias espirituales de un pueblo o de un país y fa
vorecer, o defender o aspirar a una organización política, 
sociaJl y económica que pueda burlar, contradecir y aun 
destruir esas tradiciones y esas esencias, es enorme con
trasentido, o en otros términos, mentecatería, o bien opor
tunismo, o sencillamente servilismo a ideologías extrañas 
de muy mala ley y fatales consecuencias. 

Demos a nuestra legislación como su nota caracterís
t ica in,conmovible y com~ marca de su espíritu, trasunto 
.fiel del espíritu y aspiración de sus autores, un profundo 

.... 
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respeto d~ las normti,s ' irimutabr~s del devec!ho, tin pmpó-:., 
sito constante a impedir desmandamjentos d.er Poder, u11a 
tenden~ia á1 , fa , dé~~n~~ ,ardoro~a ~r J~ , dig,niqa,d y.·· d~ !a lt
berta<il. huma¡;ia:s e;n 16 iriClividual corb.o'·:en lo colecr.iv0, a fin 

, qe qu~ esqs ~~evadas ', principios ,y, esas n.o,bles, aspiraci.91,i~~ 
' penetfo:d ~n lá ' corl.~i~~da: fuociai '"§ formen una estr:tictura 
.'moral, Yíi que jamás' será posíble prescindir de toda cori-

. ,, , c~pciól). espidtuaHsta, qe ;Ia:y,iq¡i. · ' 
/ '.f \' '1, r. ' 1 ,! ;1¡ 1, ,¡"' '., , 1'1 ' ' ' \ 'I' 

Hagaipos, lo ne9ésa,t~o ,,.~ara qu~ . ~n 1
1
a éti~~ de. 'i;lu~s

.fras'' leyes ' se cree ' el .' sen:timien'to publicd; se funaCi) ' el 1es-
1 ... ,1' 1 :!' ' 1, 1 (' ,' 'l. '' •' \ ¡, ' ..... 1 t 1 ' ' 

píritu nacfonal, se in~ulque la noción de patri'a y se esta-
blez(la asI 'el yer.dade.ro '· ~stadQ par{f todos, .icl~al1 sµprenio 

' ~ri .: ,41?-ª) soc,ie'illlci bién oigan{.iada,':' ~'i" 'ieñ. . 1 Yerifad ',:se aspÍF~ ' 
~l ptogreso ~n el orden y a la libertad, baj9 el imperio <l~ 

1li~F.e,~ .,.y ,,civUiiadas '' i~&tiit~'e;*;)nes, ' có~o ': 1 que tpqo;''ióbie;riho, 
para que no degenere en tiránico, ha'· de ir atado a leyes 

,•,' ' 1 ·.i• 

.ilm¡tradas y sabias. 1 
' ' 

1 ' '·~ 

No debe elEsti¡'.dó atacar el decoto :de· los ciudadahosr 
·ni éstos a ,su: vez vilipertdiá'.11 a . fos 'fepres~nt,antes del¡, Es,. , 
tádo, porque ello no Ser'Íl¡l. la an'helada amn:onía entre fa 
Hbertad . illdiv~dual y · el or<J:~n .sqcii+l, por l,a que todos Q.e'-
l:)~pi~s luphar, si:flo';,él 'aniquiia:tñ:í'ento de ,afu:bos. , 

"¡ J .¡' . ' . ~ 

, , Si . el Est~qo des~111Y"1 ia .' li,bert~d, a .sí misrno se de~ 
·:tfuye~ y " é! ~ el 'individ.\ib' Irí~riii~l·o:''socá~a 'el. ·p:íinéipfo de' au~ ' 
td~ídad, qué es el IIirna:do á atnpa:ta·rle en sus deret:Ms Y; 

• 1 ' '.ii ' 1 ' . ' ' :· '. ~ ' i ·.· ·' ' . . ' 

' a 1 fottiileC,e·I;ló' éni .s\18, ' acttvidad~§1,c..- conspira c(.)ntra ' sü i 'pr~ 
p¡c: il'lteres· Y' .P'tep~i:~ liw''·ptopia·'i esciávitU.d. . 

'i ' . ' ! :". •l ;¡:.'l. n ' l.' .\1 ~· 1'11' 'i, '' )1 ' 1 " ' ' '~ ,1' . ' 

. E! :~,'P;t:'9blen;i,a : qs, :;p~arq X µ:rge , ~a .~ h~~a P,ªtª ~$tl~1~i&.r1<:> 
en SUS, orígene!? y resolverlo ~l'). conciencia, y como el: arte 
de la legidlaciói\ ,~ ~tl' ~9tjf,~~;1}Q ,;e,.~'. ~r~cci,Ón, cie. ~.eres in.ti,; 
ligente.s Y libres, o de núcleos sociftles integrados por esos 
m1smós' elení~ntos, y no obra cl'e mécáiiica que ajtista o 
art\,ictila en uha: ... .tj:láquina" piezas : fül:iJttas ó difet~frtis' t 
labor ,' arquitectónfoa que actlia 1 únieaihent~ sobre e}~m~ri-

a....;,u1+&W '•,,......_f ~-1-~ ~ 

"' 

. : l! ~ --· 

tos inateriale :~ , toca a lol'J hombres de pensamiento y pre
parados examinar en sus fundamentos, de manera cons
ciente y patriófi.ca, y en la diversidad de sus as,!:1.ectos, una 
situación trascendental desde todo punto de vista, y que 
por su naturaleza requiere una solución amplia y cónsona 
con las ,necesidades materiales e ideolótieas de los tiem
pos que pasan . 

Por e~o, en eita·· hora del mundo, ' en ·que reina ta11ta 
confusión en el dominio de las ideas' políticas y en el con
cepto del po,d~r jvt.ídico, . ~1i que $e intenta por :in~chos en'. 
nombre de absurdas ideologías desterrar de 'la vida de l'o$ 
pueblos los ideales de libertad y de orden, de justicia y de 
derecho, pára su~tifüi'rlos co'n sístenfas ' ae violencia má~ 
o menos disfrazados bajo sonoros vocablos, pero que en 

· verdad • ·per~igu..en. 11'a destl'.'tc~~~n . de . ci~rtas . ,r::i.ma:s . , de la 
sociedad dé los hombres y no la justicia, igual para todos; 
creo qu'e no estaría fuera qe sazón ni exento de t~blidad 
grandísima un tr.abaj'ó 'de an,áli:sis $evér~, que no sea una 
concepción raquítica de ,doctrinas jurídic~s · y sociales sino 
el ·,e~tmdio de· P.ecños tan sttsc~p.tibles de observación, cdm,o 
son: .Jos conglomerados humanos. 

' Ese lía de ~er un traoajti' que1 inÍ:érrógtie .. coii insisten~ 
cia la histÓria: y laivida real d<:ll' · ~uéblo y pueda corrtbin'at 
así,, ~abiamente', 'el .m:étodd antiÜticO'' y el sintético; u~ tra~ 

' , -'! . , , .' '.,tJ!'1· ' ')"~j-:f· .( I'·I i< •'·_\!'· '.' '•l; - ' ci\f' ·.' ._¡, , ' "1. . 1 

bajp ,'qu~ sea óótl( e:ininente p~r su; jugo y por su objetiv!-
d~~i ob~·a ~erdur~b~~1• ~or . su

0 
~albr cie~t~fi,co y por , su fi

na!idaq política:, y social•; ' t8Jpfo , ~9h1p ·1por', su ele:vación; 
, 1 ·. , ,\·· . . • I~ , • ' .": - . '¡' 1 11, , , 

obra que sea suma d'~ prinCipios en el a:rt;e de la goberna-
~~l~n,, y de .,,co:t;J.c~.u:;;iones saca,gas de u:i;~ , ctítisa: pe~~trante, 
pero ' llenas de sensate~. ' conclusi@ri~s 'cuya . •trascendencia 
~rista~iz¡irí~ . e~ el p:ritner proyecto ~écnic0 de un verda
dero <;ód~go F'undatiiei;i;tal· ~ara : v~nezú~l.a: ' ' . : · , r .. ·: 

No se ctea . qu~ .sb.n es,t9s juicio:~· cu~ntas · galq.nas, por
. que .m'.é imaiiilo ctúe áJgl'.l:ii!1 "tlí'S: a:eBémós :1 pÓr' ici mén0i'l' in-

··1 ·1·: 1! 1 '¡ '!'¡' ¡"' : . ' ' j_'¡ ' 

tentar la realización de una obva seria y duradera, extra-
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ña a ese eterno ajuste de nuestras leyes a intereses de 
personas o de grupos, que las hacen de tan efímera dura
ción. 

Tiempo es ya de que se poµga remedio eficaz a la 
frondosidad legislativa y sobre todo a la falta de concien
cia en Ia preparación de los proyectos de Leyes, para que 
no continúe siendo dogma entre nosotros lo de la "inefi
cacia" de las mismas. No se diga que €S este mal ineluc
table en nuestro país, porque asimismo podría existir en 
otros donde se practicara el mismo sistema; pero ya es 
hoy deber ineludible de los hol!lbres patriotas y prepara
dos, preocupados del verdadero progreso de las institucio
nes, obrar con voluntad y sembrar la semilla del bien pú
i'olico, así sean duros Jos obstáculos que haya que vencer. 

Mas necesario es que ·hagamos un cuerpo jurídico 
eminentemente nacional, de acuerdo con nuestras propias 
necesidades y sobre t odo conforme a todas las cü-cuns- ' 
t ancias y peculiaridades de los individuos humanos que 
componen nuestra sociedad y crean. nuestro ambiente sui 
géneris, elementos éstos que no puede ni debe ignorarlos 
el legislador, a pesar de que, como bien lo dijo' el poeta 
trágico, mandar entre lo ilusti·e es bella cosa, pero como 
no debemos padecer empacho de optimismo y por el con
trario debemos conservar muy despierto el sexto sentido, 
f:lin el cual sirven de poco los otros cinco, es decir, el sen
tido de las realidades, la facultad utilísima de hacerse car
go de las cosas, claro es que debemos acercarnos a ellas 
tanto como sea posible, para hacer obra útil. 

Hoy más que nunca aparece en toda su grandeza y 
en toda la intensidad de su alcance el pensamiento ya ci
tado de aquel gran paladín de la libertad y debelador de 
t odas las tiranías que se llamó Simón Bolívar: " ... eleve
mos un templo a la justicia y ha.jo los auspicios de su san
ita. inspiración dictemos un Código de Leyes Venezolanas", 
vale decir, leyes en las que, debidamente estudiadas y exa-

.. :.-~··-~ 

- tll -

minadas en tudos sus aspectos, se tengan en debida cuenta 
las acciones y reacciones de esta nuestra tierra y de sus ha
bitantes. 

Porque claro es, como lo expone el erudito publicista es
pañol Marqués de Selva Alegre, en su gran obra sobre Miguel 
Servet y la Geografía del Renacimiento, que "de la situación 
de un país en la superficie terrestre, de la extensión y ca
lidad del territorio que ocupe, de los recursos y medios de 
todo género que éste le ofrezca, dependerá la dirección 
que deba dársele en su desenvolvimiento interior y en sus 
relaciones con los demás pueblos". 

Y luego agrega: "Podría decirse, sin exagerac10n, 
que las naciones son a la manera de plantas colosa
les arraigadas en ·el territori<?,¡ que para progresar necesi
tan, como los árboles, profundizar cada vez más en el sue
lo que las nutre y sostiene, mientras que desinteresadas 
y desligadas de él, languidecen y mueren irremisiblemen
te". (págs. 135-37) . 

¿Y de la legislación, qué habría que decir? Es pues 
ne_cesario estudiar los problemas de la alta política, que 
son problemas de todos los tiempos y de todos los países, 
particularmente hoy, cuando abarcan en forma tan am
plia y en tan estrecha conexión los sociales, económicos y 
administrativos. 

Pero hay que estudiar esos problemas con ·profunda 
sabiduría y resolverlos en una legislación prudente e ilus
traqa, que no ha pe enfocarlos, si se procede sabiamente, 
desde el punto de vista estrecho del interés de partido, 
pero ni siquiera desde el más noble pero también limita
do de un patriotismo nacional exclusivista. Desde luego, 
rechazo enfáticamente toda tendencia a considerar ningún 
probl~Il}ª de interés público desde el punto de vista de 
miras particulares. 

" 

(;·..._ 
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Digo esto, porque el Estado tiene deberes que cum
plir, tanto en r~lá.ción con las ·personas indtviduales y ~o'
ciales que d~n:tro . de él e;Xistan con · vfüa ·propia, aunque: 

t •, .. •( 

enlazad31 ·con la 'de,l conjunto de que· forman parte, como . 
en orden . a Jos demás Estados, qu~ cQnstituyen, la comu-
r\ • ' .. ~ ' , , · ~ , i ':-i 

·mdad ·mfei:nac1onaL : , . 
1 

, 

, . La sobe;~nía política ' es · ~n .poder el~ li~re 'fe~ol~cióri, 
per~ no un, po,der sin linütacione~, p¿rque, éstai;; , l.e viene~ 
.i . ·, '1· 'r· 1 , ' . i , i .. ,,, -~ i \ , . . ..1 ' 

l;rll,zad~s desde arriba, ,desde fuera 'Y,. aesde '.dentto, "º .dicho 
l ·¡._¡,, r .{ 1 1 1 j.' ,·' 1 1•,, 1 ,. '.l.'·, ··:. 1,< 1 . r •\ I ,' 

~n otros ' términos,.' esas limífaciqn~s, :fi~ceri de la propi~ 
natura:leza de las cosas, porque buena adffiinistración eit 
lo interior y .. segrtridi:i,d eri 1~ exterior son .· los. dos· 'hondos . 

' ,anhelos 'de tbda socieq'ad, y SO~ ~SÓS ~ilhelos los , q~~ 'pre
paran el espíritu de los ciudadanos y refµerzan en ellos su 
concepto del Estado y del. Gobie:rno . . " ,,. , ,, 

' ' 1: ' ' 1, ' ' 1 ''I _';, ·::I, ·,~ .. ;: 1 11. :l \· ' ' ' ' :<, 'I . ' ' > ·Í · .. 1 

' Bien se vé qt1e los términos ' indicados no •Sbn de fog 
q~e · red~cen la importancia del pode:r Iimitil,do, sino pof 
el cpntratio; de ios que la aull:).entá:fi ' y ,, reafzail; ' elevándof6 

r;·I r. ,1. .1¡. 1 l ·l,, J. . . " \.:J '" !, '· .. 1 . . • ,\,, ' 

;;i. l:;i. categoría de un pod(;lr rrioral, 'qu~: ~ace y -Vive exclu.:. 
sivamente para la reaH.za¡ción y defensa 'de fo, que es recto, 
vale d~cit, de la libettad ordenada . s: g-qµ .,la ,equÍ<lá'd · y el 
·detecho. : · '' · · · ·· · ' · '· ''" ' ·,:·\', ' 

H'.oy más ,que nunca deben ser s~bia~ ' la~' leye~. a Ül;:

te~to. d~ que l?ll~4~ Jr~z,ar , coll: fi.r,m.~,~a ,'e, JI~~tra4,fl:~eritr,, 
oriei:ifar cop f~a*fuez~ . y :'.con . corici'enc~a . '!Os fiµ,es ' yJós 1,¡;. 
mites del Poder, porque la política, el arte de gobernar, no : 
es ahora. el simple ~mpirisi:po en a;caión. 

1 .•. , ,1. r _; /1;. 
1

, 

" '

1 

No; 'fos· vé~d~4~fo'~ ' ~stadlstás, " ia~ J{ombres c~p,a'.cé~ 
de despejar sifu~Gfoné's :Y de a:surnfr ' responsabilrcfa.deW en 
el gobierno y ~tute ilu$' :[niebk>s, ce>¡nfrónti¡:n al pteseñt~ téif~ 
Ii<litde~ · rri'.úf , diffoiie:&; Citté si ,de'Hamént~ 1 :~~~1anían ' ta'.cM; 
ériergfa y dinamismb, tambieri ' exigeri ,.cefebrd y esiudid 
paciente, -y n:o son prenda~· éstas . cie qué púé<la car,e·cér M ' . 
g6b~ril'a::pt~ ni m~b.O's aiirí él legistá~o:f; ·, o 1·:fü?:s prJp~~fü~ri- ,. 
te hablando, los autores de las leyes. ' " · 

'·'¡¡ 

--------- - ----------...ll:í,_ __ ;__ ___ . --- -- ---~ 
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Si ha de· ser la política aptitud, entereza, previsión, 
desinterés, sacrifiCio real, . cuarid.o . se la practica y s'e me
difü seriamente sobre iu trascenderi~fa y tiitimas· cbnexí'o
ries, Se fa ve e:iilaz~da con Íos más altos problerr.1:áS de }(l. 

indagación racional, y entonces reclam'a aSímisníó , ciencia 
y estudio .en sus fundamentos, técnica y amplitu'd de mi
ras en la obra que la inspira y la guía. 

. Con ,razó:n escribió el eminente político y académico 
~ ' . r . . 'l. , 1' · · · " ' 

español, don 'Migu~l Villanueva, en su famoso estudio so-
bre El Régimen Representativo y l>arlameiitario, en fra
se mordaz dign::i, de fa péñola de Quevedo¡ que "se estudia 
la forma de · gobierno para los. pueblos libre$ o que aspi
ran a serlo, porque para conduc~r un ganado lanar bastan 
un .pasto~ ·y algup.os perros". 

1 
... , I• '· ',I 1• I ' 1 

Y o; :por mi parte, creo que el nól:>l~ y valiente pueblo 
venezolano, que contríbuyó copiosamente con su sangre y 
con. el ,pqder . ae la inteligencia qe sus hijos a la libertad 

1, ¡¡,·:' .¡ .. •: • 1 ' ·\' ' ' . ' ' 

d~ . médip ~µndo amerfo'a:i:io, anhela ser libre' en' el oraen 
y la justicia dentro · de las fronteras patrias, y moralmen
te grande fuera de ellas, aportando su colaboración a la 
P3:z , ~ntérnacion:;i.l, co'tn~;>' mode¡;to saldado del derecho 'y de,. 
f ensor denodado' de todas las soberanías. · 

tia llegado la ho.ra de recorqar, '~n toda la
1 

latitud de 
su sign'i:fi~~ción; comprendi~hdoJas 'y aplicáridolas, las má
gicas plilab~as , escrita~ en 1796 ppr el , ~élebre y genial 
Goethe: , · ' 

- 1. , .-- ' I' / 

. Todo se' rem:ue~e como si el mundc) creado . quisi~ra 
• 1 1 1 --.. 

~lverse en el caos y la noche, a fin de renacer bajo una 
fon:Qa nueva. 

' ' S~n pues, . las cit.cunstan:cias de. la hora presente las 
que imponen de modo claro a esta <loe.ta Corporación un 
cometido trascendental y patriótico, e:n.tre los varios que 
le señala su , propiq E~t4tuto:· preparar un Proyecfü' de 
ConstituCión Nacional. 
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Esta Academia sabrá realizar con patriotismo acen
drado e ilustradamente esa obra magna y perdurable, 
acrisolada en el alto observatorio de la ciencia, que sobre
puja las fronteras de todas las ideologías y a todas ilu
'm.ina con apacible luz. 

... ~ 

Contestación del doctor Alejandro Urbaneja 

; . 
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